
 

 

 

 

ANEXO I 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DEL CTE 

NORMATIVA BÁSICA 

NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE CONSERVACIÓN DEL 

CASTILLO DE LA YEDRA   
 

INTERVENCIONES EN LA CUBIERTA DE L A  TORRE DEL HOMENAJE,  
EN LAS ESCALERAS I NTERIORES A LA TORRE Y  EN EL  PATIO  DE ARMAS  

 
C A Z O R L A     (  J A É N  ) 

 
(v  5)     E N E R O     2  0  2 5 

 

 

 

Promotor:    JUNTA DE ANDALUCÍA  

    CONSEJERÍA DE CULTURA  

    Delegación Terr itorial  en Jaén  

       

Arquitecto:   Sergio Valadez Mateos 

   Col .  1.323 en el  COA de Málaga  

    
   sergiovaladez@coamalaga.es  
   te l .  617 32 21 36  

 

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 0
1/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 2 de 63 

 
 

 

 
 

ÍNDICE 

 

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  

1.1.  ACTUACIONES EN LA CUBIERTA DE LA TORRE DEL HOMENAJE.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  

1.2.  ACTUACIONES EN LAS ESCALERAS INTERIORES A LA TORRE DEL HOMENAJE.  . . . . . . . . . . . . . .  13  

1.3.  ACTUACIONES EN EL PATIO DE ARMAS.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20  

1.4.  ACTUACIONES EN LA PLANTA SEMISÓTANO DEL EDIFICIO AUXILIAR.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42  

1.5.  ACTUACIONES EN LA PUERTA NORTE.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57  

2. NORMATIVA BÁSICA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57  

2.1.  REBT .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57  

2.2.  CÓDIGO ESTRUCTURAL .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61  

3. NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61  

4. PATRIMONIO Y ARQUITECTURA DEFENSIVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63  

 

 

 

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 0
2/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 3 de 63 

 
 

 

 

 

1. CUMPLIMIENTO DEL CTE.  

 

1.1.  ACTUACIONES EN LA CUBIERTA DE LA TORRE DEL HOMENAJE . 

En cuanto a la apl icación del  Código técnico de la edif icación, no debemos olv idar el valor patr imonial  

de la edif icación y su ant igüedad, así como las part icular idades de su sistema construct ivo.  

El  carácter de arqui tectura defensiva,  prevalece sobre el uso museíst ico actual ,  en lo referente a la 

apl icación de cartas y normat ivas específ icas de apl icación para este t ipo de patr imonio 

arquitectónico, respecto a las normat ivas actuales de edif icación.  

  

Las actuaciones a real izar en la cubierta de la Torre del Homenaje están encaminadas a:  

 

- Solventar los problemas de f i l t rac iones por cubierta al inter ior  de la Tercera Sala o Sala 

Noble ,  s iendo esta sala más destaca arquitectónicamente por su terminación en una bóveda 

de crucería gót ica ,  sobre la que se encuentra la cubierta de la Torre.  

- De igual modo, el iminar las f i l t rac iones que se producen por el cast i l lete hacia el inter ior de la 

escalera.  

- Por otra parte, se busca garantizar la seguridad del v is i tante, mediante la colocación de 

barreras de protección previas a la l ínea de almenas ancladas a un elemento de fábr ica 

perimetral  de nueva creación, que s irva además para ocultar las nuevas instalaciones de 

i luminación, y de soporte para subir  la impermeabi l ización. De esta forma, se garant iza la 

reversibi l idad de la actuación.  

- Creación de espacio de descanso en el  centro de la Torre,  para mejor  la experiencia del  

usuario, suavizando la geometría de las pendientes de la cubier ta.  

- Mejorar aspecto y funcional idad del  tendido eléctr ico e i luminación actual.  

 

DOCUMENTOS BÁSICOS IMPLICADOS EN LA ACTUACIÓN  

 

Para las actuaciones mencionadas, se anal iza la oportunidad de apl icación de los siguientes 

documentos básicos:  

 

- Documento básico de seguridad de ut i l ización y accesibi l idad, DB -SUA. 

- Adecuación efect iva de las condiciones de accesibi l idad en edi f ic ios existentes DA DB -SUA/2 
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- Documento básico de salubr idad, DB-HS. 

- Documento básico de ahorro de energía, DB -HE. 

 

El resto de documentos básicos del CTE  no estar ían impl icados en esta actuación.  

 

Documento básico de seguridad de util ización DB_SUA y Adecuación efectiva de las 

condiciones de accesibil idad en edificios existentes DA DB/SUA 2  

 

Según indica el propio documento en su apartado cr i ter ios generales de apl icación, a efectos de este 

DB deben tenerse en cuenta los siguientes cr i ter ios de apl icación:  

 

-  En obras  de  re fo rma  en  las  que se  man tenga e l  uso ,  es te  DB debe  ap l ica rse  a  los  e lementos  de l  ed i f i c io  

mod i f icados  por  la  re fo rma ,  s iempre  que e l lo  suponga una mayor  adecuac ión  a  las  cond ic iones  de  segur idad de  

u t i l i zac ión  y  acces ib i l idad  es tab lec idas  en  es te  DB.   

-  En todo  caso ,  las  ob ras  de  re fo rma  no  podrán  menoscabar  las  cond ic iones  de  segur idad  de  u t i l i zac ión  y  

acces ib i l idad  p reex is ten tes ,  cuando és tas  sean  menos  es t r ic tas  que las  con temp ladas  en  es te  DB.  

 

Las actuaciones en la cubier ta de la Torre del Homenaje, no menoscabarán las condiciones de 

seguridad de ut i l ización y accesibi l idad preexistentes. Concretamente, estas actuaciones mejoran 

sensiblemente las condic iones de segur idad de ut i l ización del monumento.  

Se ha procurado la proporcional idad entre el a lcance construct ivo de la intervención y el  grado de 

mejora de las condiciones de seguridad de ut i l ización y accesibi l idad que se l levarán a cabo.  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección SUA 1 :  Seguridad frente al  r iesgo de caídas.  

Se atenderán los apartados impl icados en la actuación de esta sección para no menoscabar las 

condic iones preexistentes:  

 

Resbaladicidad de los suelos:  

El pavimento de acabado para la cubierta será Clase 3, en relac ión a su resbaladic idad. La piedra 

cal iza alcanza sin problema esta clas if icación.  

 

Desniveles:  

La actuación proyectada pretende l imitar e l r iesgo de caídas entre las almenas de la construcción.  

Debido a la protección y carácter del edi f ic io,  se proyecta una barrera inter ior a l  perímetro de las  
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almenas, separado de estos elementos ta l y como se aprecia en la planimetr ía, compuesta por una 

barandi l la de acero inoxidable sobre un nuevo elemento de fábr ica perimetral.  

El  conjunto alcanza una al tura de var iable según la cota de la cubier ta en el punto de medición, que 

var iará entre 1,10 m y 1,40 m de altura total.  

 

La barandi l la de acero inoxidable estará formada por barrotes vert icales coincidentes con los ejes de 

las almenas para que no sean vistos desde el exter ior.  Cuenta barrote super ior  hor izontal del mismo 

mater ia l.  Los vanos se resuelven mediante paño formado por sendos cables de acero inoxidable (uno 

superior y otro infer ior)  a los que se les cose una malla de acero inoxidable de 1.5 mm de espesor de 

cable. La apertura de la mal la es de 60 mm. La altura de este elemento desde su apoyo en el  peto de 

fábr ica es de 80 cm.  

 

El peto de fábr ica, tendrá una altura var iable entre 30 cm y 60 cm desde la cubierta, según la cota de 

esta, manteniendo su cota hor izontal  de terminación, desde la que arranca la barandi l la metál ica,  

constante.  

Entre los planos del  peto de fábr ica y la barandi l la, no hay una di ferencia mayor de 5 cm, impidiendo 

que resul ten escalables.  

No existen aberturas en el conjunto que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro.  

 

La barrera de protección tendrá una resistencia y una r ig idez suf ic iente para resist ir  la fuerza 

horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE -AE, en función de la zona en 

que se encuentren:  

Se considerará una categoría de uso C3: Zona de acceso públ ico, s in obstáculos que impidan el  l ibre 

movimiento de las personas.  

Soportará una fuerza hor izontal,  uniformemente distr ibuida, de 1,6kN/m. La fuerza se considerará 

apl icada a 1,2 m o sobre el borde super ior del elemento, s i  éste está situado a menos altura.  

 

La barandil la de acero inoxidable  AISI316 será del t ipo Q -Rai l ing o equivalente, anclada en la base a l  

peto de ci tara de ladr i l lo y en la cabeza de cada montante a las almenas, también de ladr i l lo,  

mediante var i l la roscada de d=10mm de acero inoxidable tomada con anclaje químico IT -HY-170 de 

Hil t i  o equivalente.  La profundidad del anclaje y la ejecución del  mismo se real izará atendiendo a la  

f icha técnica faci l i tada por el fabr icante.  
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Sección SUA 2 :  Seguridad frente al  r iesgo de impacto o de atrapamiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 3 :  Seguridad frente al  r iesgo de apris ionamiento en recintos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  
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Sección SUA 4 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por i luminación inadecuada.  

 

Alumbrado normal en zonas de circulación  

Se sust i tu irá la i luminación actual por otra que garant ice una i luminancia mínima de 20 lux por 

tratarse de una zona exter ior,  con un factor de uniformidad media de al menos el 40%.  

 

Para la distr ibución de las luminar ias se han seguido las recomendaciones del fabr icante,  atendiendo 

a sus tablas de luminancia.  

 

 

 

La unidad elegida es de reducidas dimensiones para un ajuste enrasado que consta de un 

embel lecedor cuadrado fabr icado en zamak y de un di fusor cuadrado en cr istal  templado. La 

al imentación y las órdenes de telemando ut i l izan los mismos cables, por lo que cada bal iza sólo 

necesita dos cables.  En presencia de red un circuito electrónico carga la batería lo que es indicado 

mediante un LED verde, v ig i la el  valor de la tensión de red y proyecta una i luminación de cortesía 

mediante dos LED. En ausencia de red, se proyecta una i luminación de emergencia a través de dos 

diodos LED.  
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Alumbrado de emergencia  

Se dotará a la cubierta de un alumbrado de emergencia que, en caso de fal lo de suministro eléctr ico,  

proporcione la i luminación necesaria para faci l i tar la v is ib i l idad a los usuarios de manera que puedan 

abandonar el  edi f ic io,  evi tando las situaciones de pánico y que permita la v is ión de las señales 

indicat ivas de las sal idas y la s ituación de los equipos y medidos de protección existentes.  

 

Esta i luminación se real izará ut i l izando el mismo c ircuito de alumbrado normal, que hará las veces 

circuito de emergencias, mediante la incorporación de una batería que permita su autonomía en caso 

de emergencia.  

 

La solución adoptada, para no al terar la lectura de los valores histór icos, consiste en:  

 

• Alimentar la i luminación led de la escalera mediante una fuente central (SAI t ipo RIELLO  

SENTINEL PRO 700VA 560W o equivalente) . Proporciona alumbrado de emergencia de t ipo 

permanente s in estar  incorporada a la luminaria.  Obteniéndose una al imentación automát ica 

sin corte y por un período superior a la hora.  

 

• En los recorr idos de evacuación exter iores (cubiertas) se instalarán bal izas de emergencia 

con batería incorporada y señales luminosas. Estando estas al imentadas por un circuito 

previsto para emergencias  

 

En aras de respetar  el a lto  valor his tór ico del edif ic io, y  por el espacio tratado en este apartado, la 

cubier ta de la Torre,  la posición de las luminarias no podrá estar a 2m sobre el n ivel del  suelo. Se 

situarán en los elementos de nueva creación, garant izando la i luminación uniforme hasta la sal ida por 

el cast i l lete, cuya puerta estará debidamente señal izada.  

 

 

Sección SUA 5 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por s ituaciones de alta ocupación.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 6 :  Seguridad frente al  r iesgo de ahogamiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 7 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por vehículos en movimiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 0
9/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 10 de 63 

 
 

 

Sección SUA 8:  Segur idad frente al  r iesgo causado por la acción del rayo.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 9:  Accesibi l idad.  

Sobra decir  que el Casti l lo de Yedra no cuenta con medidas de accesibi l idad para discapacidad 

motora, por las condic iones intr ínsecas a la construcción, por lo que el apartado de accesibi l idad no 

será de apl icación en esta actuación. En ningún caso, se menoscabarán las condic iones in ic ia les.  

 

Documento básico de salubridad DB_HS  

 

El cambio de cubier ta proyectado t iene como f inal idad evi tar e l deter ioro de la Torre del Homenaje a 

causa de la presencia de humedad y las f i l t raciones de agua, ta l y como expone el propio documento:  

 

Este documento básico, t iene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir  las 

exigencias básicas de salubr idad (requisito básico “Higiene, salud y protección del  medio ambiente”).  

Consiste en reducir  a l ímites aceptables el  r iesgo de que los usuarios, dentro de los edi f ic ios y en 

condic iones normales de ut i l ización, padezcan molest ias o enfermedades, así como el r iesgo de que 

los edi f ic ios se deter ioren y de que deter ioren el medio ambiente en su entorno inmediato,  como 

consecuencia de las característ icas de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección HS 1:  Protección frente a la humedad.  

Se mejorarán las condiciones preexistentes.  

La Torre del  Homenaje cuenta con una cubierta plana transi table con pendientes muy pronunciadas 

desde el centro hasta las fachadas para favorecer la evacuación del  agua a t ravés de las gárgolas 

existentes.  

Se el iminará la cubier ta actual hasta l legar a la base (cerramiento) , sobre la que se apl icará un 

mortero de regular ización de un espesor medio de 10 mm, para mantener las cotas f inales actuales.  

Una vez regular izada la superf ic ie,  que mantendrá las pendientes pronunciadas or ig inales,  

garantizando la evacuación de las aguas por las gárgolas, se apl icará un adhesivo especial para 

tomar  la lámina impermeabil izante f lexible.  Esta lamina, subirá por los elementos per imetrales de 

fábr ica de nueva creación (altura mínima 30 cm) y recorrerá en horizontal  todo su espesor,  

garantizando la impermeabi l ización de toda la superf ic ie de cubier ta,  incluso la ocupada por este 

nuevo elemento.  

El acabado de piedra cal iza se colocará sobre una capa de mortero de agarre de 2 cm de espesor que 

protegerá la lámina impermeabi l izante.  

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 1
0/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 11 de 63 

 
 

 

 

Sección HS 2:  Recogida y evacuación de residuos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HS 3 :  Cal idad de aire inter ior .  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.   

 

Sección HS 4 :  Suministro de agua.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HS 5:  Evacuación de aguas.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HS 6 :  Protección frente a la exposición al  radón.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Documento básico de ahorro de energía DB_HE  

 

Si bien esta actuación se produce en la envolvente de la construcción, ésta no se encamina a mejorar  

la ef ic iencia energét ica o cumpl ir  e l requis ito básico de ahorro de energía del edif ic io, interviniendo 

tal  solo en la cubier ta.   

El  objet ivo del  cambio de cubier ta es el  de evitar  e l deter ioro del  edi f ic io,  e l iminando las f i l t raciones 

de agua y presencia de humedad al inter ior  del  edif ic io,  y a los propios elementos construct ivos de la 

torre.  

 

Este documento básico no resulta de apl icación por la propia id iosincrasia de la Torre. En cualquier  

caso, la actuación responde a los cr i ter ios de apl icación en edi f ic ios existente de su art iculado de no 

empeoramiento, f lex ibi l idad y reparación de daños, ya que la mejora de la cubier ta proyectada,  

repercut irá de manera posit iva en el ahorro de energía.  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección HE 0 :  L imitación del  consumo energét ico.  

No se actúa en la instalac ión de generación térmica ni  en una superf ic ie mayor al  25% de la superf ic ie  

total de la envolvente térmica del  edif ic io, por lo que no procede su apl icación.  

 

Sección HE 1:  Condic iones para el  control de la demanda energética.  
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La reforma a real izar no renueva más del 25% de la superf ic ie total de la envolvente térmica f inal del  

edi f ic io,  por lo que no procede su apl icación.  

 

Sección HE 2:  Condic iones de las instalaciones térmicas.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 3:  Condic iones de las instalaciones de i luminación.  

Debido a que la actuación se desarrol la en el exter ior ,  no procede la apl icación de este apartado.  

 

No obstante,  aun estando excluido del  ámbito de apl icación, se renovará la i luminación existente 

mediante i luminación led.  Debido a su bajo consumo, se obtendrán unos buenos valores de ef ic iencia 

energét ica de la instalación.  

 

Sección HE 4:  Contr ibución mínima de energía renovable para cubrir  la demanda de agua cal iente 

sanitar ia.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 5 :  Generación mínima de energía eléctr ica procedente de fuentes renovables.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 6:  Dotaciones  mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos eléctr icos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Se excluyen del ámbito de apl icación los edif ic ios protegidos of ic ialmente por ser parte de un entorno 

declarado o en razón de su part icular valor  arqui tectónico o histór ico,  en la medida en que el  

cumpl imiento de determinadas exigencias básicas de ef ic iencia energética pudiese al terar de manera 

inaceptable su carácter  o aspecto,  s iendo la autor idad que dicta la protección of ic ia l quien determine 

los elementos inal terables .  

 

En el  proyecto se sust i tuyen luminarias por otras de simi lares característ icas, pero de tecnología led.  

Además, se incorpora i luminación que mejora las condic iones de seguridad, pero se at iende al punto 

c) de exclusión del ámbito de apl icación considerando que, para alcanzar los valores establecidos en 

el  CTE sería necesario disponer de más alumbrado que interfer ir ía con el planteamiento del  proyecto 

de una intervención mínima.  
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1.2.  ACTUACIONES EN LAS ESCALERAS INTERIORES A LA TORRE DEL HOMENAJE . 

En cuanto a la apl icación del Código técnico de la edif icación, no debemos olv idar el valor   

patr imonial  de la edif icación y su ant igüedad, así como las part icular idades de su s istema 

construct ivo.  

El  carácter de arqui tectura defensiva,  prevalece sobre el uso museíst ico actual ,  en lo referente a la 

apl icación de cartas y normat ivas específ icas de apl icación para este t ipo de patr imonio 

arquitectónico, respecto a las normat ivas actuales de edif icación.  

Las actuaciones a real izar en las escaleras de la Torre del Homenaje están encaminadas a:  

 

- Solventar los daños der ivados de f i l t raciones por cubier ta y cast i l lete al inter ior de las 

escaleras.   

- Actuaciones para consol idación de paramentos vert icales y bóveda del espacio de las 

escaleras,  mediante l impieza y el iminación de mater ia les no adecuados en zonas puntuales.   

- Creación de nuevo peldañaeado sobre el actual,  con piedra cal iza,  tomado sobre el 

preexistente con mortero de cal  y separado de los paramentos vert icales para su preservación 

y conservación. Se pretende de esta forma proteger el  peldañeado existente sin someter lo a  

nuevas actuaciones que puedan inc idir  en su degradación, así  como regular izar el  r i tmo y 

superf ic ie del  peldañeado mejorando su ut i l ización por los vis i tantes.  

- Mejora de la i luminación e incorporación de i luminación de emergencia.  

- Eliminación de elementos e instalac iones vistas mediante la proyección de nuevos pasamanos 

con i luminación incorporada, sust i tuyendo el existente.  

 

Esta actuación, por tanto, se basa en la intervención superf ic ia l del  conjunto de la escalera, s in 

modif icar su estructura ni  configuración.  

 

Para las actuaciones mencionadas, se anal iza la oportunidad de apl icación de los siguientes 

documentos básicos:  

 

- Documento básico de seguridad de ut i l ización y accesibi l idad, DB -SUA. 

- Adecuación efect iva de las condiciones de accesibi l idad en edi f ic ios existentes DA DB -SUA/2 

- Documento básico de salubr idad, DB-HS. 

- Documento básico de ahorro de energía, DB -HE. 

 

El resto de documentos básicos del CTE  no estar ían impl icados en esta actuación.  
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Documento básico de seguridad de uti l ización DB_SUA y  

Adecuación efectiva de las condiciones de accesibil idad en edificios existentes DA DB/SUA 2  

 

Según indica el propio documento en su apartado cr i ter ios generales de apl icación, a efectos de este 

DB deben tenerse en cuenta los siguientes cr i ter ios de apl icación:  

 

-  En obras  de  re fo rma  en  las  que se  man tenga e l  uso ,  es te  DB debe  ap l ica rse  a  los  e lementos  de l  ed i f i c io  

mod i f icados  por  la  re fo rma ,  s iempre  que e l lo  suponga una mayor  adecuac ión  a  las  cond ic iones  de  segur idad de  

u t i l i zac ión  y  acces ib i l idad  es tab lec idas  en  es te  DB.   

-  En todo  caso ,  las  ob ras  de  re fo rma  no  podrán  menoscabar  las  cond ic iones  de  segur idad  de  u t i l i zac ión  y  

acces ib i l idad  p reex is ten tes ,  cuando és tas  sean  menos  es t r ic tas  que las  con temp ladas  en  es te  DB.  

 

Las  actuaciones en la cubierta de la Torre del Homenaje, no menoscabarán las condiciones de 

seguridad de ut i l ización y accesibi l idad preexistentes. Concretamente, estas actuaciones mejoran 

sensiblemente las condic iones de segur idad de ut i l ización del monumento.  

Se ha procurado la proporcional idad entre el a lcance construct ivo de la intervención y el  grado de 

mejora de las condiciones de seguridad de ut i l ización y accesibi l idad que se l levarán a cabo.  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección SUA 1:  Segur idad frente al  r iesgo de caídas.  

Se atenderán los apartados impl icados en la actuación de esta sección para no menoscabar las 

condic iones preexistentes:  

 

Resbaladicidad de los suelos:  

La piedra cal iza para el nuevo peldañeado, debería ser de Clase 2 en la mayor parte de su recorr ido,  

s i  b ien en el t ramo f inal  de sal ida a cubierta deberá ser c lase 3 por considerarse una zona húmeda.   

En cualquier caso, el  mater ia l ut i l izado, obt iene sin ningún problema la clas if icación c lase 3, por lo 

que  se ut i l izará esta clasi f icación del mater ia l para todo el  trazado de la escalera.  

 

Discont inuidades en el pavimento:  

Si  b ien podría entenderse  la separación de 3cm respecto a los paramentos vert icales de este nuevo 

peldañeado como un hueco por el  que introducir  una esfera de 1,5 cm de diámetro, estas 

separaciones necesar ias para preservar el  valor del elemento, se sitúan bajo la proyección de los 

pasamanos por lo que no existe r iesgo de tropiezo para el usuario.  

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 1
4/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 15 de 63 

 
 

 

Escaleras y rampas:  

 

Peldaños:  La escalera preexistente no es objeto de modif icación ni  esta podría hacerse por el  valor  

patr imonial  del  edif ic io.  No obstante,  con la cubric ión del peldañeado, se busca mediante una 

actuación reveresible, regular izar su r i tmo mejorando la ut i l ización de la escalera por parte del  

v is i tante y preservando la integr idad de la escalera or ig inal.  

 

Pasamanos:  Se sust i tuye el  pasamano actual  sendos pasamanos a los lados de la escalera que 

cumpl irá con las condiciones de agarre y sujeción adecuadas (separado del paramento 4cm, y 

permit iendo su diseño el paso cont inuo de la  mano), colocado a la altura establecida (90 -110 cm),  

cuidando que los puntos de anclaje al paramento coincidan con las juntas de la mampostería. Al inic io  

y f inal de cada tramo, bajará hasta el  suelo,  evi tando enganches, y permit iendo el paso por suelo de 

las instalac iones que discurren en su inter ior.  

 

Sección SUA 2 :  Seguridad frente al  r iesgo de impacto o de atrapamiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 3 :  Seguridad frente al  r iesgo de apris ionamiento en recintos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 4 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por i luminación inadecuada.  

Se atenderán los apartados impl icados en la actuación de esta sección para no menoscabar las 

condic iones preexistentes:  

 

Alumbrado normal en zonas de circulación:  

La actuación en la i luminación de la escalera pretende mejorar la uniformidad de la misma en todo el 

recorr ido mediante integración de circuito de alumbrado en uno de los pasamanos a lo largo de todo 

su desarrol lo, el iminando las lámparas existentes que no alcanzaban a i luminar de forma correcta 

todo el  tramo de escalera en el  que se ubicaban. De esta forma además, se consigue una mejora 

estét ica del  espacio,  a l e l iminar y ocultar la actual instalac ión.  

 

Se procurará una i luminancia mínima de 100 lux, con un factor de uniformidad media del 40% como 

mínimo.  Para la ubicación de las luminarias y la distancia entre el las se han seguido las 

recomendaciones del fabr icante, atendiendo a sus tablas de luminancia.   
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Alumbrado de emergencia:  

 

El c ircui to empleado para la i luminación normal será a su vez el alumbrado de emergencia,  gracias a 

la incorporación de una batería para su autonomía en caso de emergencia.  

Se dispondrá alumbrado de emergencia en todo el  recorr ido de la escalera de la Torre para faci l i tar  la 

evacuación desde todo or igen de evacuación hasta el espacio exter ior seguro.  

No resulta viable,  debido al  carácter  patr imonial de este espacio, la  colocación del  a lumbrado de 

emergencia, a  dos metros sobre el  n ivel  del  suelo, consiguiendo con i luminación desde la cota de los 

pasamanos una i luminación homogénea y  adecuada sobre todo el recorr ido de la escalera.  

 

La solución adoptada, para no al terar la lectura de los valores histór icos, consiste en:  

 

• Alimentar la i luminación led de la escalera mediante una fuente central (SAI t ipo RIELLO  

SENTINEL PRO 700VA 560W o equivalente) . Proporciona alumbrado de emergencia de t ipo 

permanente s in estar  incorporada a la luminaria.  Obteniéndose una al imentación automát ica 

sin corte y por un período superior a la hora.  

 

• En los recorr idos de evacuación exter iores (cubiertas) se instalarán bal izas de emergencia 

con batería incorporada y señales luminosas. Estando estas al imentadas por un circuito 

previsto para emergencias  

 

 

Sección SUA 5 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por s ituaciones de alta ocupación.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 6 :  Seguridad frente al  r iesgo de ahogamiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  
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Sección SUA 7 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por vehículos en movimiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 8 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por la acción del rayo.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 9 :  Accesibi l idad.  

Sobra decir  que el  Cast i l lo de Yedra,  y menos las escaleras de la Torre, no cuentan con medidas de 

accesibi l idad para discapacidad motora,  por las condiciones intr ínsecas a la construcción, por lo que 

el  apartado de accesibi l idad no será de apl icación en esta actuación. En ningún caso, se 

menoscabarán las condic iones inic ia les.  

 

 

DB_HS 

 

La presencia de humedad en el inter ior de la escalera se resolverá con la actuación prevista en la 

cubier ta de la Torre. Se repararán los paramentos afectados.  

Por tanto, no procede la apl icación de este documento en esta actuación.  

 

Documento básico de ahorro de energía DB_HE  

 

Las intervenciones previstas en el ámbito de la escalera de la Torre del  Homenaje,  en concreto el  

cambio de alumbrado,  no se encamina a mejorar  la ef ic iencia energét ica o cumpl ir  el  requisito básico 

de ahorro de energía del edif ic io,  s iendo más bien una actuación estét ica encaminada a poner el valor  

el espacio de circulación.  

 

Este documento básico no resulta de apl icación por la propia id iosincrasia de la Torre. En cualquier  

caso, la actuación responde a los cr i ter ios de apl icación en edi f ic ios existente de su art iculado de no 

empeoramiento,  f lex ibi l idad y reparación de daños, ya que el cambio de instalac ión de alumbrado, 

repercut irá de manera posit iva en el ahorro de energía.  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección HE 0 :  L imitación del  consumo energét ico.  

No se actúa en la instalac ión de generación térmica ni  en una superf ic ie mayor al  25% de la superf ic ie  

total de la envolvente térmica del  edif ic io, por lo que no procede su apl icación.  
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Sección HE 1:  Condic iones para el  control de la demanda energética.  

La reforma a real izar no renueva más del 25% de la superf ic ie total de la envolvente térmica f inal del  

edi f ic io,  por lo que no procede su apl icación.  

 

Sección HE 2:  Condic iones de las instalaciones térmicas.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 3:  Condic iones de las instalaciones de i luminación.  

Los edif ic ios protegidos of ic ia lmente,  como el BIC que nos ocupa, se excluyen del ámbito de 

apl icación de esta sección, en la medida que su cumpl imiento pudiera alterar de manera inaceptable 

su carácter o aspecto.  

 

Si  b ien el  aspecto estét ico ha s ido un factor  determinante para la ubicación de las instalac iones de 

i luminación en el ámbito de la escalera, buscando su mínima presencia v isual ,  se ha adoptado una 

i luminación l ineal led que debido a su bajo consumo, tendrá unos buenos valores de ef ic iencia 

energét ica de la instalación, mejorando  los valores del alumbrado actual.   

 

El Valor l ímite de ef ic iencia energética de la instalación (VEEI l i m)  para las zonas comunes según se 

indica en esta sección HE3, será de 4,0.  

La potencia instalada por superf ic ie i luminada (P t o t /S t o t)  para una i luminancia media en el p lano 

horizontal infer ior a los 600 lux, será de 10 W/m 2 .  Dado que las luminarias propuestas en este 

proyecto t ienen una potencia de 2W y no se colocan más de 2 unidades por cada m2, se cumple 

sobradamente esta prescr ipción.  

 

Contará con sistemas de control y  regulación, y debido a su carácter como elemento de interés,  se 

tratará como una zona en sí y no un lugar de uso esporádico, d ispondrá de un sistema de encendido 

por horar io central izado.  

 

Sección HE 4:  Contr ibución mínima de energía renovable para cubrir  la demanda de agua cal iente 

sanitar ia.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 5 :  Generación mínima de energía eléctr ica procedente de fuentes renovables.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 6:  Dotaciones  mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos eléctr icos.  
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Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Se excluyen del ámbito de apl icación los edif ic ios protegidos of ic ialmente por ser parte de un entorno 

declarado o en razón de su part icular valor  arqui tectónico o histór ico,  en la medida en que el  

cumpl imiento de determinadas exigencias básicas de ef ic iencia energética pudiese al terar de manera 

inaceptable su carácter  o aspecto,  s iendo la autor idad que dicta la protección of ic ia l quien determine 

los elementos inal terables .  

 

En el  proyecto se sust i tuyen luminarias por otras de simi lares característ icas, pero de tecnología led.  

Además, se incorpora i luminación que mejora las condic iones de seguridad, pero se at iende al punto 

c) de exclusión del ámbito de apl icación considerando que, para alcanzar los valores establecidos en 

el  CTE sería necesario disponer de más alumbrado que interfer ir ía con el planteamiento del  proyecto 

de una intervención mínima.  
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1.3.  ACTUACIONES EN EL PATIO DE ARMAS. 

- Recuperación del  Patio de Armas mediante la demol ic ión parcial  (planta sobre rasante) de la 

construcción auxi l iar añadida carente de valor patr imonial,  repavimentando de todo el espacio 

y mejora del  trazado del  peldañeado de la escalera de comunicación entre este pat io y la 

zona denominada Recinto Intermedio del  cast i l lo,  zona entre el  Alcazarejo y el Albacar.  

 

- Ejecución de banco per imetral  para mejorar la exper iencia del v is i tante.  

 

Para las actuaciones mencionadas, se anal iza la oportunidad de apl icación de los siguientes 

documentos básicos:  

- Documento básico de seguridad estructural,  DB -SE. 

- Documento básico de seguridad de ut i l ización y accesibi l idad, DB -SUA. 

- Adecuación efect iva de las condiciones de accesibi l idad en edi f ic ios existentes DA DB -SUA/2 

- Documento básico de salubr idad, DB-HS. 

 

El resto de documentos básicos del CTE  no estar ían impl icados en esta actuación.  

 

Documento básico de seguridad estructural  DB_SE  

 

En el Pat io de Armas se local iza un edif ic io auxi l iar  de reciente construcción dest inado a baños y a 

almacén.  

Presenta una planta bajo la rasante del  pat io actual ,  con venti lac ión e i luminación a través de una 

suerte de patio inglés perimetral .  El acceso a esta planta bajo rasante se real iza a través de la 

escalera que une el  Patio de Armas con el Recinto Intermedio del cast i l lo.  Esta escalera de 

comunicación entre zonas presenta un reparto del  peldañeado irregular .  

La planta sobre rasante, se demolerá para la recuperación del espacio or iginal ,  careciendo esta 

construcción de ningún valor patr imonial .  

 

Se desmontará por tanto,  la actual  cubierta de la construcción, for jado super ior de madera laminada y 

se demolerán los cerramientos de mampostería sobre rasante,  así  como las div is iones inter iores.  

Sobre el actual for jado intermedio de la construcción, real izado también con estructura de madera 

laminada, se ejecutará una nueva cubierta que homogeneizará con el  nuevo pavimento del  pat io de 

armas.  
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Tal y como se expone en la Parte I  del CTE, el código técnico no será de apl icación en aquel las 

construcciones de senci l lez técnica y de escasa entidad construct iva que no tengan carácter  

residencio o públ ico, ya sea de forma eventual  o permanente que se desarrol len en una sola planta y 

no afecten a la segur idad de las personas.  

Si bien, el uso de la construcción en si  es de uso restr ingido, s in que se produzca un cambio de uso 

característ ico, su nueva cubierta si  tendrá la consideración de uso públ ico,  ya que pasará a formar 

parte del espacio v is i table del  Pat io de Armas, por lo que se reforzará su estructura.  

Además, se reforzará la actual  estructura metál ica sobre el  pat io inglés en uno de los laterales,  que 

actualmente soporta una plataforma t ipo tramex pisable, para ampliar la superf ic ie pavimentada,  

cegando el hueco de dicho lateral ,  empleando para el lo una base de hormigón al igerado sobre chapa 

colaborante apoyada en la estructura metál ica reforzada.  

 

No obstante, se ent iende que la actuación resul ta de senci l lez técnica y escasa ent idad construct iva,  

por lo que no se apl icará el  Documento Básico de Seguridad Estructural  en su conjunto.  

 

Como se ha dicho, se est imará una nueva sobrecarga de uso de 5 kN/m 2 ,  para el for jado existente,  

adecuándolo al uso públ ico del Pat io de Armas.  

 

Por el lo,  se reforzará mediante perf i les metál icos IPE 140 colocados en el entrevigado existente 

garantizando así su resistencia a la nueva sobrecarga de uso por la que se verá afectado.  

Por su forma de trabajar respecto a las cargas recibidas, los muros existentes y los elementos de 

cimentación, no se verán afectados por este incremento de carga de uso y de peso propio por el  

refuerzo estructural.  
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Proceso -DETERMINACIÓN DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO  
-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANÁLISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 

Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES condic iones normales de uso  

TRANSITORIAS condic iones apl icables durante un t iempo l imitado.  

EXTRAORDINARIAS condic iones excepcionales en las que se puede 
encontrar o estar expuesto el  edif ic io.  

 

Periodo de servic io  50 Años 

 

Método de 
comprobación 

Estados l ímites  

 

Definic ión estado 
l imite  

Situaciones que, de ser superadas, puede considerarse que el edi f ic io no 
cumple con alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido 
concebido 

 

Resistencia y 
estabi l idad 

ESTADO LIMITE ÚLTIMO:  
Situación que, de ser superada, ex iste un r iesgo para las personas, ya sea 
por una puesta fuera de servic io o por colapso parcial o total  de la 
estructura:  
-  perdida de equi l ibr io  
-  deformación excesiva  
-  transformación estructura en mecanismo  
- rotura de elementos estructurales o sus uniones  
-  inestabi l idad de elementos estructurales  

 

Apt i tud de servic io  ESTADO LIMITE DE SERVICIO 
Situación que de ser superada se afecta:  

- el nivel de confort  y bienestar de los usuarios  
- correcto funcionamiento del edi f ic io  
- apar iencia de la construcción  

 
Acciones 
 

Clasi f icación de 
las acciones  

PERMANENTES Aquel las que actúan en todo instante,  con posición 
constante y valor constante (pesos propios) o con 
var iación despreciable: acciones reológicas  

VARIABLES Aquel las que pueden actuar o no sobre el edif ic io:  
uso y acciones cl imát icas  

ACCIDENTALES Aquel las cuya probabi l idad de ocurrencia es  
pequeña, pero de gran importancia:  s ismo, incendio,  
impacto o explosión.  
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    Ver i f icac ión  de la  estabi l idad  
 

 
Ed ,ds t  Ed,s tb  

 

Ed ,dst :  va lor  de  cá lcu lo  de l  e fec to  de las  acc iones  deses tab i l izadoras  

Ed,stb :  va lo r  de  cá lcu lo  de l  e fec to  de las  acc iones  es tab i l izadoras  

 

 

Ver i f icación de la  res istencia  de  la  estructura  

 

 
Ed  Rd 

Ed :  va lor  de cá lcu lo  de l  e fec to  de  las  acc iones  
Rd:  va lor  de cá lcu lo  de  la  res is tenc ia  cor respond ien te  

 

 

* Acciones gravitatorias.  
 
Para su apl icación se at iende a lo especif icado en la CTE -SE-AE, Acciones en la Edif icación.  
 
-  Peso propio.  
 

Elementos macizos de hormigón armado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 kN/m 3  
Elementos macizos de hormigón en masa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 kN/m 3  
Fábrica de ladr i l lo macizo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 kN/m 3  
Fábrica de ladr i l lo perforado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 kN/m 3  
Fábrica de ladr i l lo hueco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 kN/m 3  
Elementos metál icos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78,5 kN/m 3  
Elementos madera de conífera C18  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,8 kN/m3  
Elementos madera de conífera C20  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,9 kN/m3  
Elementos madera de conífera C22  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,1 kN/m3  

 
-  For jados mixtos:  
 
 -  v iguetas madera:  10x15cm c/50cm 
 -  entablado:  3cm 
 -  losa de HA:  6 cm 
  
 -  peso del for jado:   3,50 KN/m2  
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* Acciones eólicas.  
 
Se apl ica atendiendo a lo expuesto en el DB -SE-AE, donde la presión estát ica en cada punto 
corresponde a:  

qe=qb ·ce ·cp  
donde:  
qb= presión dinámica del  v iento  
ce= coefic iente de exposición  
cp= coefic iente eól ico o de presión  
 
 

* Acciones sísmicas.  
 
a) Clasif icación de la construcción.  
 
Normal importancia.  Su destrucción por terremoto puede ocasionar víct imas y producir  importantes 
pérdidas económicas, s in que se interrumpa un servic io imprescindible ni cause efectos catastróf icos.  
 
 
b) Aceleración de cálculo  
 
 -  Aceleración Básica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ab = 0,06 g 
 -  Coef ic iente de contr ibución  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   K  = 1,0 
 -  Coef ic iente de r iesgo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     = ( t /50) 0 , 3 7  

 
Para construcción de normal importancia:  
 

ac  =S*   *  ab  = (1,4/1.25) *  1 *  0,06 g = 0,0672 g 

 
c)  Clasi f icación del  suelo  
 
Se establece un coefic iente de suelo C = 1,3 en función a los espesores de las capas existentes en 
los 30 pr imeros metros bajo la superf ic ie.   
 
d) Tipo de estructura soporte  
 
Estructura de muros de fábr ica y piedra.  
 
e) Amort iguamiento: 5% 
 
f)  Duct i l idad de la estructura: µ = 2 (baja)  
 
g) Coef ic iente de respuesta: β = 0,50 
 
h) Número de modos de vibración considerados en el  cálculo:  6  
 
i)  Método de Cálculo  
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Se emplea el  método basado en el  anál is is modal espectral de acuerdo con los cr i ter ios f i jados en 
apartado 3.6.2 de la NCSE-02. Se basa el  método en el  empleo del  espectro de respuesta, y  requiere 
la combinación ponderada de las sol ic i taciones provenientes en cada modo de de la estructura. El  
modelado estructural  se ha real izado discret izando la estructura de manera que represente mejor su 
comportamiento frente a este t ipo de acciones. Se ha planteado un modelo de tres grados de l ibertad 
por planta, dos traslac ionales y uno de rotación de cada for jado. De los modos de vibración se toman 
los más representat ivos, que generalmente coinciden con los de las frecuencias naturales mayores. A 
part ir  de los modos de v ibración se calculan los coefic ientes de part ic ipación, para cada dirección y  
en función de las frecuencias y del espectro de respuesta,  antes seleccionado, se determinan las 
aceleraciones de diseño para cada modo de vibración y grado de l ibertad dinámico. A part ir  de estas 
aceleraciones se determinan los desplazamientos máximos usando un modelo l ineal  equivalente y a 
part ir  de éstos los esfuerzos en función de la r igidez estructural.  
  
Los desplazamientos modales máximos, los modos de vibración y per iodo fundamental considerados, 
se recogen el  Anejo de Cálculo de estructura.  
 
j )  Cálculo de acciones sísmicas.  
 
Las combinaciones de los resultados obtenidos para los di ferentes modos así  como el  cálculo de las 
sol ic i tac iones se han real izado de acuerdo con los apartados 3.6.2.4. y 3.6.2.5 de la NCSE -02. 
 
k) Veri f icación de la seguridad.  
 
Se ha ver i f icado la seguridad de la estructura de acuerdo con las acciones sísmicas obtenidas de 
acuerdo con los apartados desarrol lados anter iormente y los coefic ientes de segur idad globales 
apl icables para este t ipo de edif icación de acuerdo con el  DB -SE-F, RD47/2021 CÓDIGO 
ESTRUCTURAL y DB-SE-A, en su caso, para elemento estructural  concreto.  
 
Así mismo se han comprobado que los desplazamientos de la estructura cumplen con lo especif icado 
en el  ar t ículo 3.7.3.3 y se ha tenido en cuentas las consideraciones construct ivas de apl icación de 
acuerdo con el capítulo 4 de la NBE -NCSE-02.  
 
Aunque RD47/2021 CÓDIGO ESTRUCTURAL  contempla la redistr ibución de momentos en nudos, de 
hasta un 15%, los procesos se han real izado con una plast i f icación en nudos del  10%; y tanto el  
armado como deformaciones en vigas corresponden a esta condic ión. En algún caso ais lado, cuando 
la f lecha act iva era próxima a L/400, se ha real izado el armado con solo el 5% de plast i f icación; a f in 
de evitar  deformaciones en vigas muy ajustadas a los l ímites establecidos por la Instrucción.  
 
 
* Acciones reológicas.  
 
Se apl ica atendiendo a la Instrucción RD47/2021 CÓDIGO ESTRUCTURAL, EF-96, DB-SE-AE, DB-SE-
M y DB-SE-F 
 
Según el art ículo 3.4 del  DB-SE-AE, no se tendrán en consideración las acciones térmicas y 
reológicas cuando se dispongan juntas a una distancia adecuada. En este mismo art ículo se est ima la 
distancia adecuada para estructuras ordinar ias en 40 m.  
Dada las característ icas geométr icas y construct ivas de la edif icación no es precept iva la apl icación 
de estas acciones de forma explíc i ta. Quedando recogida su apl icación dentro de las cuantías 
geométr icas de armadura mínima en for jados y vigas y disposición de juntas en las fábr icas de 
ladr i l lo.  
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* Estados l ímites últ imos.  
 
Hormigón armado. -  c  = 1,5 para acciones permanentes y transitor ias y 1,3 para acciones 

accidentales.  Correspondiente a control estadíst ico, mediante rotura a compresión de probetas 
ci l índr icas y est imaciones periódicas de consistencia, mediante Cono de Abrams, para elementos 
hormigonados vert icalmente se considera una reducción complementar ia del 10% de la resistencia.  
 
Acero en redondos. -   s  = 1,15. Correspondiente a control normal mediante ensayo de tracción de 

probetas de barras y ensayos de doblado desdoblado.  
 
Acero en perf i les y platabandas. -  Para aceros con l ímite elást ico garant izado e incluidos en DB -SE-EA 
a=1,0 

 
Muros resistentes de fábr ica de ladr i l los. -  según DB-SE-F,  m  = 2,5 

 

-  Madera 

 

Para el  caso de piezas de sección constante, e l paso de las sol ic i taciones de cálculo a tensiones de  

cálculo se podrá hacer según las fórmulas clás icas de Resistencia de Mater iales salvo en las zonas  

en las que exista un cambio brusco de sección o, en general ,  un cambio brusco del estado tensional.  

 

-  Agotamiento de secciones sometidas a tensiones or ientadas según las direcciones  

pr inc ipales  

 

Se apl ica a la comprobación de sol ic i tac iones en piezas de sección constante de madera  

maciza,  laminada y productos estructurales der ivados de la madera con la dirección de las f ibras  

sensiblemente paralela a su eje axial.  

 

Se supone que las tensiones se or ientan solame nte según los ejes pr inc ipales.  

 

-  Tracción uni forme paralela a la f ibra  

Debe cumplirse la s iguiente condición:  

σ t ,0,d ≤ f t ,0,d (6.1)  

s iendo:  

σ t ,0,d tensión de cálculo a tracción paralela a la f ibra;  

f t ,0,d resistencia de cálculo a tracción paralela a la f ibra .  

 

-  Tracción uni forme perpendicular a la f ibra  

Determinadas las tensiones de cálculo,  debe cumplirse la s iguiente condición:  

σ t ,90,d ≤ f t ,90,d madera maciza (6.2)  
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σ t ,90,d ≤ kvol·f t ,90,d madera laminada encolada y madera microlaminada (6.3)  

s iendo:  

σ t ,90,d tensión de cálculo a tracción perpendicular a la f ibra;  

f t ,90,d resistencia de cálculo a tracción perpendicular a la f ibra;  

kvol factor de volumen definido en el apartado 2.2.  

 

-  Compresión uniforme paralela a la f ibra  

Debe cumplirse la s iguiente condición:  

σ c,0,d ≤ fc,0,d (6.4)  

s iendo:  

σ c,0,d tensión de cálculo a compresión paralela a la f ibra;  

fc,0,d resistencia de cálculo a compresión paralela a la f ibra.  

 

-  Compresión uniforme perpendicular a la f ibra  
 
Debe cumplirse la s iguiente condición:  
 
σc,90,d ≤ kc,90·fc,90,d  
 
 
s iendo:  
 
σc,90,d tensión de cálculo a compresión perpendicular a la f ibra;  
F c,90,d valor  de cálculo de la carga de compresión perpendicular a la f ibra;  
Aef área de contacto ef icaz en compresión perpendicular  a la f ibra;  
fc,90,d resistencia de cálculo a compresión perpendicular a la f ibra .  
kc,90 factor  que t iene en cuenta la distr ibución de la carga, la posibi l idad de hienda y la  deformación 
máxima por compresión perpendicular.  
kc,90 = 1,0 salvo que sean de apl icación las condic iones definidas en los párrafos siguientes   
-  En el  caso de durmientes (apoyo en cont inuo), s iempre que l1 ≥ 2h, kc,90 = 1,25, para madera 
maciza de coníferas  kc,90 = 1,5, para madera laminada encolada de coníferas.  
-  En el  caso de piezas sobre apoyos ais lados, s iempre que l1 ≥ 2h, kc,90 = 1,5 para madera maciza 
de coníferas  kc,90 = 1,75 para madera laminada encolada de coníferas siempre que l  ≤ 400 mm.  
donde h es el  canto de la pieza y l  es la longi tud de contacto.  
 
El  área de contacto ef icaz perpendicular a las f ibras, Aef,  debe determinarse considerando una 
longitud ef icaz paralela a la f ibra, donde el área de contacto real,  l ,  a cada lado se incrementa 30 mm, 
pero no más que l  o l1 /2,  
 
-  Flexión s imple  
 
Debe cumplirse la s iguiente condición:  
 
σm,d ≤ fm,d (6.7)  
 
s iendo:  
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σm,d tensión de cálculo a f lexión;  
fm,d resistencia de cálculo a f lex ión.  
 
 
Se at iende para la apl icación de éstos coefic ientes a las normas DB -SE-AE; RD47/2021 CÓDIGO 
ESTRUCTURAL; EF-96; DB-SE-F; DB-SE-A, para cada mater ial  según sea de apl icación.  
 
 

 Disminución de resistencias.  

 
* Estados l ímites últ imos.  
 
Hormigón armado. -  c  = 1,5 para acciones permanentes y transitor ias y 1,3 para acciones 

accidentales.  Correspondiente a control estadíst ico, mediante rotura a compresión de probetas 
ci l índr icas y est imaciones periódicas de consistencia, mediante Cono de Abrams, para elementos 
hormigonados vert icalmente se considera una reducción complementar ia del 10% de la resistencia.  
 
Acero en redondos. -   s  = 1,15. Correspondiente a control normal mediante ensayo de tracción de 

probetas de barras y ensayos de doblado desdoblado.  
 
Acero en perf i les y platabandas. -  Para aceros con l ímite elást ico garant izado e incluidos en DB -SE-EA 
a=1,0 

 
Muros resistentes de fábr ica de ladr i l los. -  según DB-SE-F,  m  = 2,5 

 
 
 
* Estados l ímites de servicio.  
 
 -  Hormigón  c  = 1 

 -  Aceros  s  = 1 

 -  Fábrica de ladr i l lo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m  = 1 

     -  Madera 
-   Deformación difer ida  
 
La componente difer ida de un desplazamiento, δdif ,  se determina a part ir  de la expresión:  
 
δdif  = δ in i·ψ2·kdef (7.1)  
 
s iendo:  
δ in i  desplazamiento elást ico;  
ψ2 coefic iente de simultaneidad que se obtien de la tabla 4.2 del  DB SE. Para las cargas 
permanentes,  se adoptará ψ2=1; 
kdef factor de f luencia en función de la c lase de servic io (véase tabla 7.1);  
Las deformaciones di fer idas deben evaluarse bajo la combinación de acciones que corresponda  según 
lo def in ido en el  DB SE, apartado 4.3.3. En el  caso de la combinación casi  permanente,  sólo  
se mult ip l icará una vez por el  factor ψ2 
 
Vibraciones  
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En las estructuras convencionales, y s i  se cumplen las condiciones de r ig idez bajo carga estát ica  
establecidas en el CTE, no será necesario considerar en el anál is is  el  estado l imite de vibración.  
 
Para el  anál is is se emplearán los valores medios de las propiedades de r ig idez.  
 
 

Mayoración de acciones.  

 
* Estados l ímites últ imos.  
 
Correspondiente a obras de control  normal, daños previs ib les medios y métodos de cálculo normales.  
 
Acciones Tipo RD47/2021 CE  DB-SE-A DB-SE-F  
 
Permanentes  Favorable 1,00 1,00 1,00 
 Desfavorable  1,50 1,33 1,65 
 
Variables y  Favorable 0,00 0,00 0,00 
Perm. no const.  Desfavorable  1,60 1,50 1,65 
 
Accidentales  Favorable 1,00 -  -  
 Desfavorable  1,00 -  -  
 
 
* Estados l ímites de servicio.  
 
Acciones Tipo RD47/2021 CE DB-SE-A DB-SE-F  
 
Permanentes  Favorable 1,00 0,00 0,00 
 Desfavorable  1,00 1,00 1,00 
 
Variables  Favorable 0,00 0,00 0,00 
 Desfavorable  1,00 1,00 1,00 
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* Combinación de acciones  
 
Para elementos de hormigón se apl ica las hipótesis de cálculo especif icados en la RD47/2021 
CÓDIGO ESTRUCTURAL  art .  13.  
 
Estados l ímites úl t imos. Si tuaciones persistentes o transitor ias:  
 

-  Hipótesis I  (Una sola acción var iable Q k , 1)   j  G , jG k , j  + Q , 1Q k , 1  

-  Hipótesis I I  (Situaciones con dos o más var.)    j  G , jG k , j  +  i  0,9Q , iQ k , i  

 
Estados l ímites úl t imos. Si tuaciones sísmicas:  
 

-  Hipótesis I I I    j  G , jG k , j  + AAE , k  +  i  0,8Q , iQ k , i  

 
Para elementos metál icos de acero se apl ica lo especif icado en la Norma EA -95 en la tabla 3.1.5 
Caso Ib.  
 
-  Caso Ib 1,33G + 1,50Q + 1,5N 
 
Para elementos de fábr ica de ladr i l lo se apl ica las hipótesis de cálculo especif icadas en la DB -SE-F. 
 
-  Caso I   s  (G+Q+N)    con  s  = 1.65 

-  Caso I I   s  (G+Q+N+W)  con  f  = 1.50 

-  Caso I I I  G+Q+0.5N+0.5W+F e q  
 
Estados l ímites de serv ic io para elementos de hormigón. Combinación poco probable o frecuente:  

-  Hipótesis I  (Una sola acción var iable Q k , 1)   j  G , jG k , j  + Q , 1Q k , 1  

-  Hipótesis I I  (Situaciones con dos o más var.)    j  G , jG k , j  +  i  0,9Q , iQ k , i  

 
Estados l ímites de serv ic io, para elementos de hormigón. Situaciones sísmicas:  
 

-  Hipótesis I I I    j  G , jG k , j  + AAE , k  +  i  0,6Q , iQ k , i  

 
Se han el iminado algunas hipótesis pues no aparecen para los casos concretos tratados en esta obra.  
 
 
* Simultaneidad de acciones.  
 
No se considera simultaneidad de las acciones sísmicas y eól icas, a l no exist i r  cargas de carácter 
dinámico ni s i tuación eól ica muy expuesta.  
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Método General de Cálculo.  

 

Proceso general de cálculo.  

 

Se sigue el  método general propuesto por las Normat ivas españolas RD47/2021 CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, EF-96, DB-SE, DB-SE-F, DB-SE-A, DB-SE-M, de los Estados Límites Últ imos que 
consiste básicamente en:  
 
-  Obtención del  efecto S d  de las acciones exter iores relat ivo al  estado l ímite en estudio,  a part ir  de los 

valores ponderados de las acciones característ icas.  
 
-  Obtención de la respuesta R d  de la estructura, relat ivo al estado l ímite en estudio,  a part ir  de los 

valores minorados de las característ icas de los mater iales.  
 
-  El  cr i ter io de la aceptación de la estructura consiste en la comprobación: R d  >= Sd  
 
Para la evaluación del Estado Límite de Equi l ibr io, se comprueba que:  
 

Ed ,  e s t a b  >= Ed ,  d e s e s t a b .  
 
Donde E d ,  e s t a b   y Ed ,  d e s e s t a b ,  son los valores de cálculo de los efectos de las acciones estabi l izadoras 
y desestabi l izadoras respectivamente.  
 
Para la evaluación del Estado Límite de Fat iga, se comprueba que: R F  >= SF .  
Donde RF  y SF ,  son los valores de cálculo de la res istencia a la fat iga y de los efectos de las acciones 
de fat iga respectivamente.  
 
 

Obtención de esfuerzos. Bases y métodos de cálculo.  

 

Para el  cálculo y anál is is de sol ic i taciones y dimensionado de los elementos estructurales se ha 
empleado el programa de cálculo matr ic ial espacial ,  desarrol lado por la casa CYPE Ingenieros S.A. 
bajo el nombre de CYPECAD (versión 2007.1.g).  
 
La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis s imples del entramado estructural ,  se 
real izan de acuerdo a un cálculo l ineal  de pr imer orden, es decir  admit iendo proporcional idad entre 
esfuerzos y deformaciones, el pr inc ipio de superposición de acciones, y un comportamiento l ineal y 
geométr ico de los mater iales y la estructura.  
 
En el  anál is is sísmico, el  método de cálculo ut i l izado es el Anál is is  Modal Espectral ,  con los espectros 
de la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE -02, y sus consideraciones de cálculo.  
 
Para la obtención de las sol ic i tac iones determinantes en el d imensionado de los elementos de los 
for jados (vigas, v iguetas,  losas, nerv ios) se obt ienen los diagramas envolventes para cada esfuerzo.  
 
Para el  d imensionado de los soportes se comprueban para todas las combinaciones definidas.  
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* Estructura.  
 
El anál is is de las sol ic i taciones en los elementos estructurales pr inc ipales se real iza mediante un 
programa de cálculo espacial en tres dimensiones, basado en el método matr ic ia l de la r ig idez,  
incluyendo todos los elementos que def inen la estructura: pi lares, v igas losas y for jados. Se 
consideran las deformaciones tanto por f lex ión como por axi l .  
El programa está concebido para real izar el cálculo y dimensionado de estructuras de hormigón 
armado y metál icas diseñado con for jados unidireccionales, ret iculares y losas macizas para edif ic ios 
somet idos a acciones vert icales y hor izontales. Las vigas de for jados pueden ser de hormigón y 
metál icas. Los soportes pueden ser pi lares de hormigón armado, metál icos, pantal las de hormigón 
armado, muros de hormigón armado con o sin empujes horizontales y muros de fábr ica. La 
cimentación puede ser f i ja (por zapatas o encepados) o f lotante (mediante vigas y losas de 
cimentación).  
 
-  Descripción del  anál is is  efectuado por el programa  
 
El anál is is de las sol ic i taciones se real iza mediante un cálculo espacial en 3D, por métodos 
matr ic ia les de r ig idez, formando todos los elementos que def inen la estructura: p i lares, pantal las 
H.A.,  muros, v igas y for jados.  
 
Se establece la compat ib i l idad de deformaciones en todos los nudos, considerando 6 grados de 
l ibertad, y se crea la hipótesis de indeformabi l idad del p lano de cada planta, para simular el  
comportamiento r ígido del  for jado, impidiendo los desplazamientos relat ivos entre nudos del mismo 
(diafragma r ígido).  Por tanto,  cada planta sólo podrá girar  y desplazarse en su conjunto (3 grados de 
l ibertad).  
La consideración de diafragma r ígido para cada zona independiente de una planta se mant iene 
aunque se introduzcan v igas y no for jados en la planta.  
Cuando en una misma planta existan zonas independientes,  se considerará cada una de éstas como 
una parte dist inta de cara a la indeformabi l idad de esa zona, y no se tendrá en cuenta en su conjunto. 
Por tanto,  las plantas se comportarán como planos indeformables independientes.  Para todos los 
estados de carga se real iza un cálculo estát ico,  (excepto cuando se consideran acciones dinámicas 
por s ismo, en cuyo caso se emplea el  anál is is modal espectral) ,  y se supone un comportamiento l ineal 
de los mater iales y, por tanto,  un cálculo de pr imer orden, de cara a la obtención de desplazamientos 
y esfuerzos.  
 
-  Discret ización de la estructura  
 
La estructura se discret iza en elementos t ipo barra, emparr i l lados de barras y nudos, y  elementos 
f in i tos tr iangulares,  según los componentes considerado, de la s iguiente manera:  
 
1. Pi lares: Son barras vert icales entre cada planta, def iniendo un nudo en arranque de c imentación o 
en otro elemento,  como una viga o for jado, y en la intersección de cada planta, s iendo su eje el de la  
sección transversal.  Se consideran las excentr ic idades debidas a la var iac ión de dimensiones en 
altura.  La longitud de la barra es la altura o distancia l ibre a cara de otros elementos.  
 
2. Vigas: se def inen en planta f i jando nudos en la intersección con las caras de soportes (pi lares,  
pantal las o muros), así  como en los puntos de corte con elementos de for jado o con otras vigas. Así 
se crean nudos en el eje y en los bordes laterales y, análogamente, en las puntas de voladizos y 
extremos l ibres o en contacto con otros elementos de los for jados. Por tanto, una v iga entre dos 
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pi lares está formada por var ias barras consecut ivas, cuyos nudos son las intersecciones con las 
barras de for jados. Siempre poseen tres grados de l iber tad, manteniendo la hipótesis de diafragma 
rígido entre todos los elementos que se encuentren en contacto.  Por ejemplo,  una viga continua que 
se apoya en var ios pi lares, aunque no tenga for jado, conserva la hipótesis de diafragma rígido. 
Pueden ser de hormigón armado o metál icas en perf i les seleccionados de bibl ioteca.  
 
3. Forjados unid ireccionales: la discret ización de los paños de for jado  de v iguetas y bovedil las  se 
real iza en mal las de elementos f in i tos t ipo barra cuyo tamaño es de un tercio del intereje def inido 
entre nervios de la zona al igerada, y cuya inerc ia a f lexión es la mitad de la zona maciza,  y la inerc ia 
a torsión el  doble de la de f lexión. La dimensión de la mal la se mant iene constante tanto en la zona 
al igerada como en la maciza, adoptando en cada zona las inerc ias medias antes indicadas. Se t iene 
en cuenta la deformación por cortante y se mant iene la hipótesis de diafragma rígido. Se considera la 
r ig idez a torsión de los elementos.  
 
 
* Muros de carga  
 
Además de las acciones obtenidas en el proceso general de cálculo, descr i to en el apartado general  
de la estructura, producidos por peso propio de los muros, de los for jados y acciones de or igen 
sísmico o eól ico etc. ,  en su caso, se han tenido en cuenta las consideraciones del  apartado 5.5.  de la 
DB-SE-F, debido a la excentr ic idad de los apoyos de los for jados en los muros, en su caso, 
considerándose los factores de empotramiento y r ig idez de la tabla 5.6. de la c itada norma.  
 
 
* Forjado colaborante  
 

El for jado colaborante es una solución construct iva empleada en este proyecto por  su versat i l idad ,  

prestaciones técnicas y rapidez de ejecución. El  fundamento estructural  de estos for jados radica en la  

adherencia entre la chapa de acero conformada y el hormigón.  

Para el  cálculo de estos for jados se ha atendido a las f ichas técnicas proporcionadas por el  

fabr icante.  
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Documento básico de seguridad de uti l ización DB_SUA y  

Adecuación efectiva de las condiciones de accesibil idad en edificios existentes DA DB/SUA 2  

 

Según indica el propio documento en su apartado cr i ter ios generales de apl icación, a efectos de este 

DB deben tenerse en cuenta los siguientes cr i ter ios de apl icación:  

 

-  En obras  de  re fo rma  en  las  que se  man tenga e l  uso ,  es te  DB debe  ap l ica rse  a  los  e lementos  de l  ed i f i c io  

mod i f icados  por  la  re fo rma ,  s iempre  que e l lo  suponga una mayor  adecuac ión  a  las  cond ic iones  de  segur idad de  

u t i l i zac ión  y  acces ib i l idad  es tab lec idas  en  es te  DB.   

-  En todo  caso ,  las  ob ras  de  re fo rma  no  podrán  menoscabar  las  cond ic iones  de  segur idad  de  u t i l i zac ión  y  

acces ib i l idad  p reex is ten tes ,  cuando és tas  sean  menos  es t r ic tas  que las  con temp ladas  en  es te  DB.  

 

Las  actuaciones en el Pat io de Armas, no menoscabarán las condiciones de seguridad de ut i l ización 

y accesibi l idad preexistentes. Concretamente, estas actuaciones mejoran sensiblemente las 

condic iones de segur idad de ut i l ización del  monumento.  

Se ha procurado la proporcional idad entre el a lcance construct ivo de la intervención y el  grado de 

mejora de las condiciones de seguridad de ut i l ización y accesibi l idad que se l levarán a cabo.  

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección SUA 1:  Segur idad frente al  r iesgo de caídas.  

 

La actuación busca reordenar las cotas del Pat io de Armas que incluirá el nuevo espacio sobre la 

edi f icación bajo rasante,  homogeneizando además el pavimento de toda la superf ic ie. Se agruparán 

los escalones necesar ios para los dist intos cambios de nivel,  creando espacios de acogida y estancia 

más adecuados.  

Además, se redistr ibuirán los peldaños de la escalera de comunicación entre el Recinto Intermedio y 

el Patio de Armas,  

Se atenderán los apartados impl icados en la actuación de esta sección para no menoscabar las 

condic iones preexistentes:  

 

Resbaladicidad de los suelos:  

El pavimento de acabado, de piedra cal iza, para todo el Pat io de Armas y escalera deberá ser de 

Clase 3, en relac ión a su resbaladicidad.  

 

Discont inuidad en el pavimento:  

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 3
5/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 36 de 63 

 
 

 

El ámbito de actuación es una zona exter ior,  aun así  se procurará no se produzcan desniveles en el 

nuevo pavimento,  n i juntas resaltadas o cualquier otro elemento sal iente en el  pavimento.   

Para la nueva ordenación de cotas y espacios del  Pat io de Armas, no se dispondrán un escalón 

ais lado ni dos consecut ivos.  

 

Desniveles:  

Para evitar caídas al  hueco de la escalera, se dispondrán barandi l las de protección.  

Se instalarán barandi l las de acero laminado en cal iente, de barrotes de cuadradi l lo vert icales en el 

entrepaño. Estas tendrán una al tura de al  menos 90 cm por exist ir  una diferencia de cota infer ior a los 

seis metros.   

Además:  

a) No podrán ser fáci lmente escaladas por los niños, para lo cual:  

-  En la al tura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo no exist i rán puntos de 

apoyo, incluidos sal ientes sensiblemente hor izontales con más de 5 cm de sal iente.  

-  En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no exist i rán sal ientes 

que tengan una superf ic ie sensiblemente hor izontal con más de 15 cm de fondo.  

b) No contarán con aberturas puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro.  

 

Tendrán una resistencia y una r igidez suf ic iente para resist ir  la fuerza horizontal establecida en el  

DB-SE-AE, en función de la zona en que se encuentren.  

Se considerará una categoría de uso C3: Zona de acceso públ ico, s in obstáculos que impidan el  l ibre 

movimiento de las personas.  

Soportará una fuerza hor izontal,  uniformemente distr ibuida, de 1,6kN/m. La fuerza se considerará 

apl icada a 1,2 m o sobre el borde super ior del elemento, s i  éste está situado a menos altura.  

 

Para evitar caídas al pat io inglés que proporciona venti lac ión e i luminación a la construcción bajo 

rasante, se protegerá el  hueco con una plataforma t ipo tramex empleando el mismo sistema 

construct ivo que protege este t ipo de desnivel  actualmente. Se l imitará su acceso a esta zona 

mediante la disposic ión de un banco corr ido  de nueva creación en el perímetro del  hueco.  

 

Escaleras y rampas:  

Aprovechando el cambio de cota f inal del  Pat io de Armas, por el  cambio de pavimento real izado, se 

rehacen los peldaños de la escalera en cuestión, homogeneizando las dimensiones de su peldañeado, 

ir regular  en la actual idad.  

Se instalará un pasamanos en uno de los lados de la escalera que cumpl irá con las condic iones de 

agarre y sujeción adecuadas (separado del paramento 4cm, que permit irá el paso cont inuo de la  

mano),  colocado a la al tura establecida (90 -110 cm).  
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Sección SUA 2 :  Seguridad frente al  r iesgo de impacto o de atrapamiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 3 :  Seguridad frente al  r iesgo de apris ionamiento en recintos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 4 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por i luminación inadecuada.  

Se atenderán los apartados impl icados en la actuación de esta sección para no menoscabar las 

condic iones preexistentes:  

 

Alumbrado normal en zonas de circulación:  

Se completará la i luminación actual  del Pat io de Armas, por otra que garant ice, en el espacio ganado,  

una i luminancia mínima de 20 lux por tratarse de una zona exter ior,  con un factor de uniformidad 

media de al  menos el  40%.  

 

Alumbrado de emergencia:  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 5 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por s ituaciones de alta ocupación.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 6 :  Seguridad frente al  r iesgo de ahogamiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 7 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por vehículos en movimiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 8 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por la acción del rayo.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 9 :  Accesibi l idad.  

Sobra decir  que el  Cast i l lo de Yedra, y  en part icular el  Pat io de Armas, no cuentan con medidas de 

accesibi l idad para discapacidad motora,  por las condiciones intr ínsecas a la construcción, por lo que 

el  apartado de accesibi l idad no será de apl icación en esta actuación. En ningún caso, se 

menoscabarán las condic iones inic ia les.  
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DB_HS 

 

Este documento básico, t iene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir  las 

exigencias básicas de salubr idad (requisito básico “Higiene, salud y protección del  medio ambiente”).  

Consiste en reducir  a l ímites aceptables el  r iesgo de que los usuarios, dentro de los edi f ic ios y en 

condic iones normales de ut i l ización, padezcan molest ias o enfermedades, así como el r iesgo de que 

los edi f ic ios se deter ioren y de que deter ioren el medio ambiente en su entorno inmediato,  como 

consecuencia de las característ icas de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección HS 1:  Protección frente a la humedad.  

La ejecución de una nueva cubierta sobre la parte conservada de la edif icación auxi l iar ex istente, no 

estaría sujeta a la apl icación de esta sección por no encontrarse este t ipo de edif icación auxi l iar  

incluida en el  ámbito de apl icación general del CTE.  

No obstante, se ejecutará la s iguiente cubierta para proteger el inter ior de la construcción, evitando la 

presencia de agua y humedad en la estancia:  

 

Sobre el entablado de madera y capa de compresión existente, se apl icará un mortero de 

regular ización sobre el  que se colocará un ais lamiento térmico XPS de 6 cm de espesor, que se 

protegerá con una capa de mortero de cemento de 3 cm de espesor.  

Sobre esta capar de mortero, se real izará la formación de pendiente, también con mortero de cemento 

con un espesor var iable de 10 cm. Sobre está, y  con un adhesivo especial,  se colocará una lámina 

impermeabi l ízante f lexible. La soler ía de piedra cal iza se tomará sobre la lámina con mortero de 

agarre,  que a su vez, protegerá la impermeabi l ización.  

 

Cabe destacar, que si bien esta intervención estaría excluida del  ámbito de apl icación del DB_HE, por 

uso, % de renovación de envolvente total  de la edif icación auxi l iar,  superf ic ie infer ior a 50m2 de 

edi f icación ais lada de carácter auxi l iar,  y entorno patr imonial,  se ha inc luido un ais lante térmico en la  

cubier ta para mejorar las condiciones de confor tabi l idad y de ais lamiento de la construcción.  

 

Sección HS 2:  Recogida y evacuación de residuos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HS 3 :  Cal idad de aire inter ior .  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  
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Sección HS 4 :  Suministro de agua.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HS 5:  Evacuación de aguas.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

En la propuesta se han modif icado l igeramente las pendientes preexistentes con el objet ivo de evitar  

la formación de charcos, pero se respeta tanto el número de sumideros como la ubicación aproximada 

de los mismos.  

 

Comprobación de la red de aguas pluviales  

 

En el pat io se recogen directamente las aguas de la l luv ia. Para el lo se disponen de sumideros e 

imbornales, de acuerdo con lo especif icado en el  DB -HS5. 

 

FACTOR DE CORRECCIÓN DE LA SUPERFICIE SERVIDA.  f  = i  /  100 

 

 

 

 

Situación:    Cazorla  

Isoyeta:     70 –  Zona B 

Intensidad pluviométr ica:  150 mm/h para una intensidad de 100  

  

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 3
9/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 40 de 63 

 
 

 

Para la evacuación de aguas, las cubier tas planas y pat io recogen directamente las aguas de la l luv ia.  

Para el lo se disponen dos sumideros, de acuerdo con lo especif icado en el DB -HS5. 

 

CUBIERTAS SUPERFICIE 
Nº MÍNIMO DE SUMIDEROS/REBOSADERS 

DB-HS5 PROYECTO 

Zona 1 – Patio armas 465,03 m2 (*) 3 3 CUMPLE 

Zona 2 - Cubierta 183,60 m2 3 3 CUMPLE 

 

(*)  La superf ic ie recoge la del  propio pat io y la correspondiente al vert ido de la cubier ta.  

 

COLECTORES PLUVIALES 

 

La tabla 4.9 del DB-HS-5 “Evacuación de aguas” establece el d iámetro mínimo del colector.  

En el  proyecto se adoptan colectores de 125mm:  

 

En el caso del pat io de armas, la superf ic ie corregida es 697,54 m2. El paño máximo que asume el  

sumidero más desfavorable es de 566,56m2, lo que impl ica que la pendiente del  colector  ha de ser del  

4% en el caso más desfavorable. Se adopta dicha pendiente en todos los colectores para garant izar la 

correcta evacuación.  

 

Para comprobar los paños, se recurre al documento HS1 “Protección frente a la humedad”, que 

establece las pendientes mínimas de paños en cubier tas planas:  
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En el  caso del  Cast i l lo de Yedra,  se trata de cubier tas planas transitables por peatones con solado 

f i jo, lo que impl ica que las pendientes deben estar entre el 1% y el 5%. Tal y como se ref leja en los 

planos, la pendiente adoptada es del  1,5% para garantizar un tránsito cómodo y una correcta 

evacuación de aguas.  

 

Sección HS 6 :  Protección frente a la exposición al  radón.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  
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1.4.  ACTUACIONES EN LA PLANTA SEMISÓTANO DEL EDIFICIO AUXILIAR . 

Para la propuesta descr i ta, se anal iza la oportunidad de apl icación de los siguientes documentos 

básicos:  

 

- Documento básico de seguridad de ut i l ización y accesibi l idad, DB -SUA. 

- Documento básico de salubr idad, DB-HS. 

 

El resto de documentos básicos del CTE  no estar ían impl icados en esta actuación.  

 

A  nivel estructural,  las actuaciones que afectan al semisótano se han contemplado en las 

actuaciones relat ivas al  Patio de Armas, por tratarse de elementos comunes.  

 

Documento básico de seguridad de uti l ización DB_SUA  

 

Sección SUA 1:  Segur idad frente al  r iesgo de caídas.  

 

Como se ha mencionado en la actuación a real izar en el Pat io de Armas, se redistr ibuirán los 

peldaños de la escalera de comunicación entre el Recinto Intermedio y el Pat io de Armas, s iendo a 

través de esta escalera por la que se real iza el acceso a la planta.  En el inter ior,  no se prevén 

escalones.  

Se atenderán los apartados impl icados en la actuación de esta sección para no menoscabar las 

condic iones preexistentes:  

 

Resbaladicidad de los suelos:  

El pavimento de acabado en la zona de actuación, deberá ser de Clase 2, al  tratarse de una zona 

inter ior húmeda sin duchas, en relación a su resbaladicidad.  

 

Discont inuidad en el pavimento:  

En ámbito de actuación no se producirán desniveles en el nuevo pavimento,  ni  juntas resaltadas o 

cualquier otro elemento sal iente en el  pavimento.   

Se accederá a la misma cota de la meseta de la escalera que comunica el  Patio de Armas con el  

recinto intermedio, reorganizada adecuadamente ta l y como se ha expuesto en la actuación anter ior.  

Desniveles:  

En el  ámbito de esta actuación, no existen desniveles.  
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Escalera:  

La escalera de acceso a esta planta, se recoge en las actuaciones contempladas en aquellas a l levar 

a cabo en el Pat io de Armas.  

 

Sección SUA 2 :  Seguridad frente al  r iesgo de impacto o de atrapamiento.  

 

IMPACTO 

Impactos con elementos f i jos:  

Aunque las al turas l ibres son las existentes en el rec into,  se constata lo s iguiente:  

En el  umbral  de la puerta de acceso al recinto, la altura l ibre es superior a 2 m.  

La altura l ibre de paso en zonas inter iores, será superior a los 2,20m en general y de 2,10m en zonas 

de uso restr ingido. La al tura l ibre en los baños de suelo a techo, es de 2.50m.  

No existen elementos sal ientes ni  en fachadas ni  en el  inter ior del  recinto con los que pueda 

producirse un impacto.  

Impactos con elementos pract icables:  

No resulta de apl icación, por no exist ir  puertas en los laterales de los pasi l los o puertas de vaivén.  

Impactos con elementos frági les:  

No resulta de apl icación por no exist ir  e lementos frági les en la propuesta.  

Impactos con elementos insuf ic iente perceptibles  

No resulta de apl icación por no exist ir  e lementos insuf ic ientemente perceptibles en la propuesta.  

 

ATRAPAMIENTO 

No se prevén puertas correderas que puedan producir  atrapamiento con el  objeto f i jo más próximo.  

Todos los elementos de apertura y c ierre serán manuales.  

 

Sección SUA 3 :  Seguridad frente al  r iesgo de apris ionamiento en recintos.  

 

Todas las puertas con disposit ivo para su bloqueo desde el inter ior,  contarán con algún sistema de 

desbloqueo desde el exter ior del rec into.  

Los nuevos aseos contarán con i luminación controlada desde el  inter ior.  

Los aseos, al  no ser accesibles, no están obl igados a contar  con un disposi t ivo inter ior de l lamadas.  

La fuerza de apertura de las puertas de sal ida será de 140 N, como máximo. Para su determinación, 

se empleará el método de ensayo especif icado en la norma UNE -EN 12046-2:2000.  

 

Sección SUA 4 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por i luminación inadecuada.  

Se atenderán los apartados impl icados en la actuación de esta sección para no menoscabar las 

condic iones preexistentes:  
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Alumbrado normal en zonas de circulación:  

Se dispondrá de una instalación de alumbrado capaz de proporcionar una i luminancia mínima de 100 

lux en zonas inter iores, con un factor  de uni formidad media de al  menos el  40%.  

Según se indica en el el  apartado 2.3 (1a) de la sección HE3 del Documento Básico de Ahorro de 

Energía:  

“Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por s is tema de 

detección de presencia temporizado o sistema de pulsador temporizado”.  

Cabe aclarar que, para las zonas de uso esporádico el DB HE ya contempla un tratamiento part icular  

diferenciado (sistema de detección de presencia tempor izado o sistema de pulsador temporizado) 

respecto a la exigencia general (d isponer un sistema de encendidos por horar io central izado), se 

ent iende que no requiere just i f icación el  hecho de no incorporar un control por horar io central izado en 

dichas zonas.  

 

Alumbrado de emergencia:  

Los aseos contarán con alumbrado de emergencia que, en caso de fal lo del  a lumbrado normal, 

suministre la i luminación necesaria para faci l i tar la v is ibi l idad a los usuarios de manera que puedan 

abandonar el  edi f ic io,  evite las s ituaciones de pánico y permita la v is ión de las señales indicat ivas de 

las sal idas y la s ituación de los equipos y medios de protección existentes.  

La i luminación de emergencia debe funcionar en caso de fal lo del a lumbrado  normal, por lo que no es 

necesario que esté permanentemente encendida.  

Se colocará una luminaria en cada puerta de sal ida.  

 

Sección SUA 5 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por s ituaciones de alta ocupación.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 6 :  Seguridad frente al  r iesgo de ahogamiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 7 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por vehículos en movimiento.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 8 :  Seguridad frente al  r iesgo causado por la acción del rayo.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección SUA 9 :  Accesibi l idad.  
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El Cast i l lo de Yedra,  no cuentan con medidas de accesibi l idad para discapacidad motora, por las 

condic iones intr ínsecas a la construcción.  

Según indica el propio documento en su apartado cr i ter ios generales de apl icación, a efectos de este 

DB deben tenerse en cuenta los siguientes cr i ter ios de apl icación:  

 

-  En obras  de  re fo rma  en  las  que se  man tenga e l  uso ,  es te  DB debe  ap l ica rse  a  los  e lementos  de l  ed i f i c io  

mod i f icados  por  la  re fo rma ,  s iempre  que e l lo  suponga una mayor  adecuac ión  a  las  cond ic iones  de  segur idad de  

u t i l i zac ión  y  acces ib i l idad  es tab lec idas  en  es te  DB.   

-  En todo  caso ,  las  ob ras  de  re fo rma  no  podrán  menoscabar  las  cond ic iones  de  segur idad  de  u t i l i zac ión  y  

acces ib i l idad  p reex is ten tes ,  cuando és tas  sean  menos  es t r ic tas  que las  con temp ladas  en  es te  DB.  

 

Las actuaciones en la planta semisótano del edi f ic io moderno, no menoscabarán las condiciones de 

seguridad de ut i l ización y accesibi l idad preexistentes:   

Los aseos que se proyectan en este nivel,  sust i tuyen a los existentes en la planta super ior del edi f ic io 

moderno, a cota de la Plaza de Armas, de la que se prevé su demol ic ión.  Estos aseos actuales no son 

accesibles,  n i por su propia conf iguración espacial,  ni  por  el  acceso hasta el  edi f ic io.  Por tanto,  la 

actuación prevista descr i ta en este punto, t iene por objeto no mermar la dotación de servic ios 

higiénicos existentes, no menoscabando las condiciones de part ida, aunque no sea v iable dotar de 

condic iones de accesibi l idad adecuada a los mismos.  

 

 

Documento básico de Salubridad DB_HS  

 

Este documento básico, t iene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir  las 

exigencias básicas de salubr idad (requisito básico “Higiene, salud y protección del  medio ambiente”).  

Consiste en reducir  a l ímites aceptables el  r iesgo de que los usuarios, dentro de los edi f ic ios y en 

condic iones normales de ut i l ización, padezcan molest ias o enfermedades, así como el r iesgo de que 

los edi f ic ios se deter ioren y de que deter ioren el medio ambiente en su entorno inmediato,  como 

consecuencia de las característ icas de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección HS 1:  Protección frente a la humedad.  

La just i f icación de esta sección refer ida a la ejecución de una nueva cubier ta sobre la parte 

conservada de la edif icación auxi l iar existente, queda descr i ta en el apartado correspondiente a las 

actuaciones a l levar a cabo en el  Pat io de Armas. No obstante, por ser  el  inter ior del  recinto a 

proteger de la humedad objeto de este apartado, se incluye nuevamente.  
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Sobre el entablado de madera y capa de compresión existente, se apl icará un mortero de 

regular ización sobre el  que se colocará un ais lamiento térmico XPS de 6 cm de espesor, que se 

protegerá con una capa de mortero de cemento de 3 cm de espesor.  

Sobre esta capar de mortero, se real izará la formación de pendiente, también con mortero de cemento 

con un espesor var iable de 10 cm. Sobre está, y  con un adhesivo especial,  se colocará una lámina 

impermeabi l ízante f lexible. La soler ía de piedra cal iza se tomará sobre la lámina con mortero de 

agarre,  que a su vez, protegerá la impermeabi l ización.  

 

Cabe destacar, que si bien esta intervención estaría excluida del  ámbito de apl icación del DB_HE, por 

uso, % de renovación de envolvente total  de la edif icación auxi l iar,  superf ic ie infer ior a 50m2 de 

edi f icación ais lada de carácter auxi l iar,  y entorno patr imonial,  se ha inc luido un ais lante térmico en la  

cubier ta para mejorar las condiciones de confor tabi l idad y de ais lamiento de la construcción.  

 

Sección HS 2:  Recogida y evacuación de residuos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HS 3 :  Cal idad de aire inter ior .  

 

En el  caso de la cal idad del  a ire inter ior,  e l DB -HS3 remite al cumplimiento del  RITE en el  caso de 

edi f ic ios de uso diferente al uso residencial  v iv ienda, debiendo cumpl ir  todas las especif icaciones 

recogidas en la instrucción Técnica 1.1.4 Exigencia de cal idad del aire inter ior.  Al tratarse de una 

pequeña intervención en un edif ic io existente,  con el  objeto de evitar  la disposición de sistemas de 

venti lac ión exigidos en el  RITE, que se consideran desproporcionado para el  uso y la actuación 

real izadas, se adopta una solución al ternat iva,  de acuerdo con lo recogido en el  art ículo 5º de la 

Parte I  del CTE, que establece:  

“Para just i f icar que un edif ic io cumple las exigencias básicas que se establecen en el CTE podrá 

optarse por:  

a) adoptar soluciones técnicas basadas en los DB, cuya apl icación en el proyecto, en la ejecución de 

la obra o en el  mantenimiento y conservación del edif ic io, es suf ic iente para acreditar e l cumpl imiento 

de las exigencias básicas relac ionadas con dichos DB; o  

b) soluciones alternat ivas,  entendidas como aquél las que se aparten total  o parcialmente de los DB. 

El proyect ista o el director de obra pueden, bajo su responsabi l idad y previa conformidad del  

promotor, adoptar soluciones al ternat ivas, s iempre que just i f iquen documentalmente que el edi f ic io 

proyectado cumple las exigencias básicas del CTE porque sus prestaciones son, al menos, 

equivalentes a los que se obtendrían por la apl icación de los DB.”  
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En el  art ículo 2º se recoge lo siguiente:  

 

“Cuando la apl icación del Código Técnico de la Edif icación no sea urbaníst ica,  técnica o 

económicamente v iable o, en su caso, sea incompat ible con la naturaleza de la intervención o con el  

grado de protección del edif ic io, se podrán apl icar,  bajo el  cr i ter io y responsabi l idad del  proyect ista o,  

en su caso, del técnico que suscr iba la memoria, aquellas soluciones que permitan el mayor grado 

posible de adecuación efect iva.  

La posible inviabi l idad o incompatibi l idad de apl icación o las l imitaciones derivadas de razones 

técnicas,  económicas o urbaníst icas se just i f icarán en el proyecto o en la memoria, según 

corresponda, y bajo la responsabi l idad y el cr i ter io respect ivo del proyect ista o del técnico 

competente que suscr iba la memoria”  

 

En este sentido, los s istemas de vent i lación mecánica exigidos por el  RITE incluyen el  f i l t rado de aire 

de impuls ión y una red de extracción para locales de aseos (IDA 4 –  Cal idad baja),  con un caudal  

permanente de 5 dm3/por persona y un f i l t ro t ipo F5 para una cal idad de aire exter ior ODA 1.  

 

Se adopta por tanto un s istema de vent i lación natural  en los aseos, que garantizan la vent i lación de 

los locales,  con unas ventanas (aperturas mixtas) de 60cm x 50cm, que garantizan una superf ic ie de 

venti lac ión mayor que 1/20 de la superf ic ie de cada local ,  según se establece en HS3 para este t ipo 

de vent i lación, considerándose dicha exigencia como alternat iva que cumple los requisitos de 

venti lac ión.  

 

Sección HS 4 :  Suministro de agua.  

 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN:  

Los nuevos aseos proyectados sust i tuyen a los que se demolerán en la planta superior.  Por tanto, e l  

edi f ic io moderno ya cuenta con abastecimiento de agua, que servirá a los nuevos baños de la planta 

infer ior.  La instalación que se modif ica es la instalación part icular  desde la acometida con la que 

cuenta en la actual idad el edi f ic io moderno. No se modif ica la instalac ión general del Cast i l lo.  

 

La dotación de puntos de consumo resul ta de la s iguiente forma:  

Estado actual :  2 inodoros y 3 lavabos  

Estado reformado: 4 inodoros con s istema de tr i turador sanitar io y 3 lavamanos.  

No se prevé ningún punto de consumo de ACS.  

Al ampl iarse la dotación de aparatos receptores, esta sección será de apl icación, pero tan solo en 

aquel los aspectos impl icados en la instalación inter ior  al  edif ic io.  

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

U
LT

U
RA

 Y
 D

EP
O

RT
E

O
FI

C
IN

A
 D

E 
SU

PE
RV

IS
IÓ

N

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

 (P
B

E
)

20
 fe

br
er

o 
20

25

S
24

.0
32

7.
23

 2
/1

4
P

A
G

: 4
7/

63
1



A N E X O  I  -  P R O Y E C T O  D E  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  C A S T I L L O  D E  L A  Y E D R A  

I n t e r v e n c i o n e s  e n  l a  c u b i e r t a  d e  l a  T o r r e  d e l  H o m e n a j e ,  

e n  l a s  e s c a l e r a s  i n t e r i o r e s  d e  l a  T o r r e  y  e n  e l  P a t i o  d e  A r m a s  

C A Z O R L A  ( J A É N )                    E N E R O - 2 0 2 5  

Promotor: Consejería de Cultura – Delegación Territorial en Jaén                                                                  Arquitecto: Sergio Valadez Mateos 

 
 
 

 

 
Página 48 de 63 

 
 

 

CONDICIONES MÍNIMAS DE SUMINISTRO:  

La ampliación del número de aparatos receptores se real iza,  ya que:  

1. La acometida actual garantiza el s iguiente la presión mínima de 100 kPa en los puntos de 

consumo.  

2. La acometida actual garant iza el s iguiente caudal instantáneo mínimo para:  

- Lavamanos: 0,05 dm3/s frente a los 0.10 dm3/s de los lavabos anter iores,  por lo que 

se reduce el caudal necesario instantáneo.  

- Inodoros con cisterna: 0.10 dm3/s  

En el cómputo total ,  encontramos que la instalación precis irá un caudal instantáneo mínimo 

de 0,55 dm3/s, frente a los 0,40 dm3/s actuales.  

 

DISEÑO: 

No se modif ica el esquema general de la instalación.  

No se precisan que la instalación inter ior  de los aseos cuente con protección contra retornos.  

Para el trazado de la nueva instalac ión se tendrá en cuenta que las tuberías de agua siempre 

discurr irán por debajo de cualquier canal ización o elemento que contenga  disposit ivos eléctr icos o 

electrónicos.  

Todos los gr i fos contarán con disposit ivos de ahorro de agua en gr i fo.  

 

DIMENSIONADO: 

Los diámetros nominales para las derivaciones de los aparatos en PVC serán de 12 mm para los 

lavamanos y 20 mm para los inodoros con cisterna.  

 

EJECUCIÓN: 

La ejecución de la instalac ión de suministro de agua de agua se ejecutará con sujeción al  proyecto, a 

la legis lación apl icable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del  d irector de 

obra y del d irector de la ejecución de la obra.  

Durante la ejecución e instalación de los mater ia les, accesorios y productos de construcción en la 

instalac ión inter ior,  se ut i l izarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en 

ningún caso incumplir  los valores paramétr icos establecidos en el  anexo I del  Real Decreto 140/2003 . C
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PRUEBAS Y ENSAYOS DE LAS INSTALACIONES:  

La empresa instaladora estará obl igada a efectuar una prueba de resistencia mecánica y estanquidad 

de todas las tuberías, e lementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus 

componentes vistos y accesibles para su control .  

 

INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO:  

En las instalaciones de aguade consumo humano que no se pongan en servic io después de 4 semanas 

desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de serv ic io más de 6 meses, se cerrará su 

conexión y se procederá a su vaciado. Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido 

puestas fuera de servic io y vaciadas  provis ionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva 

puesta en servic io.  

 

Sección HS 5:  Evacuación de aguas.  

 

APLICACIÓN DE LA SECCIÓN:  

Al igual que en el apartado anter ior ,  a l ampl iarse el  número de aparatos receptores, esta sección será 

de apl icación para la nueva propuesta.  Tan solo se actuará sobre la red de pequeña evacuación del  

inter ior de los aseos.  

Tan solo se contempla en esta actuación, la evacuación de aguas residuales.  

 

DISEÑO DE LA INSTALACIÓN MODIFICADA:  

Los anter iores aseos evacuaban a una arqueta colgada a nivel  de cota 0.  

Esta arqueta se mantiene y a el la acometerá la nueva red de saneamiento.  

Los nuevos aparatos se encuentran en una cota infer ior,  por lo que se requerirá bombeo para evacuar 

a la mencionada arqueta.  

Se instalarán nuevos inodoros conectados a u n sistema de tr i turador sanitar io  de al to rendimiento 

diseñado para uso intensivo en lugares públ icos con un potente motor de 1100W (lugares con alta 

frecuencia de uso) y cuchi l las proX K2 o equivalente, de gran rendimiento , que además de reducir  e l 

caudal a evacuar, dispone cada uno de un sistema de bombeo que elevará el  caudal a evacuar hasta 

un colector común a cota de la arqueta de sal ida.  Los lavabos, evacuarán directamente a los 

depósitos de las tr i turadoras  más próximas, para aprovechar su bombeo.  
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Los lavabos contarán con s ifón individual.  

Por el t ipo de entorno en el que se está interviniendo, no se puede dotar de subsistemas de 

venti lac ión de las instalac iones que aparezcan en cubierta, en este caso, parte del  nuevo espacio del  

pat io de armas.  

 

 

DIMENSIONADO: 

El colector per imetral que recogerá el bombeo de los inodoros, tendrá una pendiente mínima del 1% 

hacia la arqueta.  Este colector tendrá un diámetro de 90. Hay que tener en cuenta, que la sección 

necesaria para estos inodoros con tr i turador incorporado es infer ior a la ex igida para un inodoro 

convencional,  s iendo suf ic iente con un diámetro de 40mm, mismo diámetro exigible para la 

evacuación de los lavamanos de uso públ ico (2 UD para uso públ ico).  

 

EJECUCIÓN: 

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará con sujeción al  proyecto, a la  

legis lación apl icable,  a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del  d irector de obra 

y del  d irector de ejecución de la obra.  

 

PRUEBAS Y ENSAYOS DE LAS INSTALACIONES:  

- Se real izarán pruebas de estanqueidad parc ial  descargando cada aparato ais lado o 

simultáneamente,  ver i f icando los t iempos de desagüe, los fenómenos de sifonado que se 

produzcan en el  propio aparato o en los demás conectados a la red, ruidos en desagües y 

tuberías y comprobación de cierres hidrául icos.  

- Las pruebas de vaciado se real izarán abriendo los gr i fos de los aparatos, con los caudales 

mínimos considerados para cada uno de el los y con la válvula de desagüe asimismo abierta; 

no se acumulará agua en el aparato en el t iempo mínimo de 1 minuto.  

- Se controlarán al 100 % las uniones, entronques y/o derivaciones  

 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN:  

Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar per iódicamente 

la estanqueidad general  de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores y el mantenimiento 

del  resto de elementos.  
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VENTILACIÓN SANEAMIENTO 

 

El documento básico DB-HS “Salubridad” establece la obl igación de venti lar  las redes de 

saneamiento.  La vent i lación pr imaria y secundaria es necesaria en la red de bajantes mediante 

prolongación de los mismos. Dado que no existen en el  proyecto,  no se proyecta una red de 

venti lac ión pr imar ia.  

 

En cuanto a la vent i lación terciar ia,  los diámetros de las vent i laciones terciar ias, junto con sus 

longitudes máximas se obtienen en la tabla 4.12 en función del  d iámetro y de la pendiente del  ramal 

de desagüe.  

 

En el Casti l lo de Yedra se dispone un conducto para la vent i lac ión terciar ia del colector de 40mm y 

50cm de longitud,  que sería suf ic iente para el  colector de PVC de 90mm de diámetro y una pendiente 

del  2%, dado que admit ir ía una longitud de hasta 44 metros.  

 

La venti lac ión se real iza mediante sal ida directa, protegida con una rej i l la.  
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HS5 –  SANEAMIENTO 

 

Cálculo de caudal máximo de saneamiento –  Unidades de descarga  

Los aseos disponen de 3 lavabos y 4 inodoros. De acuerdo con la Tabla 4.1 UDs correspondientes a 

los dist intos aparatos sanitar ios, corresponden (para uso públ ico)  2 unidades de descarga para los 

lavabos y 5 unidades de descarga para los inodoros.   

Total de unidades de descarga: 26  

 

 

 

En la tabla 4.3 se observa que el  d iámetro mínimo del colector es de 90 mm para una pendiente del 

2% 

En el  caso de los inodoros, que l levan incorporados tr i turadores,  soportan cada uno 5 unidades de 

descarga. La unidad de descarga (UD), t iene por def inic ión,  un caudal que corresponde a la 

evacuación de 28 l i t ros de agua en 1 minuto de t iempo, por lo que cada tr i turador soporta un máximo 

de 2,33 l i t ros/segundo de caudal (128 l i t ros/minuto). Dado que el s istema actúa a la misma cota que 

la evacuación del inodoro, no existen problemas refer idos a la presión por diferencia de la atura 

(evacuación vert ical) .  

 

Las tablas indican las pendientes mínimas y diámetros de colector que permiten un correcto 

funcionamiento de la instalación, con una velocidad y caudal que evitan retrocesos y encharcamientos 

en la misma.  

 

En cuanto el  uso s imultáneo de los inodoros y lavabos, las 26 unidades de descarga a través del  

colector  de 90mm. En DB-HS5 se recogen las dimensiones mínimas de las arquitectas en función del 

colector  de sal ida.  
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Para colectores de hasta 100mm, las dimensiones mínimas son 40cmx40cm. Tal y como se recoge en 

los planos, la arqueta existente t iene como dimensiones 90x90x60, que permit ir ía la acometida y 

sal ida de diámetros superiores al proyectado.  

 

 

 

Sección HS 6 :  Protección frente a la exposición al  radón.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  
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Documento básico de ahorro de energía DB_HE  

 

Las intervenciones previstas en el semisótano del  edif ic io moderno, no se encaminan a mejorar la 

ef ic iencia energét ica o cumpl ir  e l requisito básico de ahorro de energía del edi f ic io.  

 

Este documento básico no resulta de apl icación por el escaso alcance de la intervención. En cualquier  

caso, la actuación responde a los cr i ter ios de apl icación en edi f ic ios existente de su art iculado de no 

empeoramiento,  f lex ibi l idad y reparación de daños, ya que el cambio de instalac ión de alumbrado, 

repercut irá de manera posit iva en el ahorro de energía.  

 

Atendiendo a cada sección:  

 

Sección HE 0 :  L imitación del  consumo energét ico.  

No se actúa en la instalac ión de generación térmica ni  en una superf ic ie mayor al  25% de la superf ic ie  

total de la envolvente térmica del edif ic io, tan solo en la cubier ta, por lo que no procede su 

apl icación.  

 

Sección HE 1:  Condic iones para el  control de la demanda energética.  

La reforma a real izar no renueva más del 25% de la superf ic ie total de la envolvente térmica f inal del  

edi f ic io,  por lo que no procede su apl icación.  

 

Sección HE 2:  Condic iones de las instalaciones térmicas.  

Debido al  t ipo de actuación, s in instalac iones térmicas, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 3:  Condic iones de las instalaciones de i luminación.  

Los edif ic ios protegidos of ic ia lmente,  como el BIC que nos ocupa, se excluyen del ámbito de 

apl icación de esta sección, en la medida que su cumpl imiento pudiera alterar de manera inaceptable 

su carácter o aspecto.  

 

En cualquier  caso, la renovación de la i luminación existente en la planta semisótano, mejorará los 

valores de ef ic iencia energética de la instalac ión, mejorando los valores del a lumbrado actual.  

 

El Valor l ímite de ef ic iencia energét ica de la instalación (VEEI l i m)  para las zonas comunes. Asesos 

públ icos,   según se indica en esta sección HE3, será de 4,0.  

La potencia instalada por superf ic ie i luminada (P t o t /S t o t)  para una i luminancia media en el p lano 

horizontal infer ior a los 600 lux, será de 10 W/m 2 .  
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Como se indicó en el  apartado DB-SUA 4,  

Alumbrado normal en zonas de circulación:  

Se dispondrá de una instalación de alumbrado capaz de proporcionar una i luminancia mínima de 100 

lux en zonas inter iores, con un factor  de uni formidad media de al  menos el  40%.  

Según se indica en el el  apartado 2.3 (1a) de la sección HE3 del Documento Básico de Ahorro de 

Energía:  

“Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por s is tema de 

detección de presencia temporizado o sistema de pulsador temporizado”.  

Cabe aclarar que, para las zonas de uso esporádico el DB HE ya contempla un tratamiento part icular  

diferenciado (sistema de detección de presencia tempor izado o sistema de pulsador temporizado) 

respecto a la exigencia general (d isponer un sistema de encendidos por horar io central izado), se 

ent iende que no requiere just i f icación el  hecho de no incorporar un control por horar io central izado en 

dichas zonas.  

 

Alumbrado de emergencia:  

Los aseos contarán con alumbrado de emergencia que, en caso de fal lo del  a lumbrado normal, 

suministre la i luminación necesaria para faci l i tar la v is ibi l idad a los usuarios de manera que puedan 

abandonar el  edi f ic io,  evite las s ituaciones de pánico y permita la v is ión de las señales indicat ivas de 

las sal idas y la s ituación de los equipos y medios de protección existentes.  

La i luminación de emergencia debe funcionar en caso de fal lo del a lumbrado  normal, por lo que no es 

necesario que esté permanentemente encendida.  

Se colocará una luminaria en cada puerta de sal ida.  

 

 

Sección HE 4:  Contr ibución mínima de energía renovable para cubrir  la demanda de agua cal iente 

sanitar ia.  

Los nuevos aseos no cuentan con ACS, por lo que este apartado no resul ta de apl icación.  

 

Sección HE 5 :  Generación mínima de energía eléctr ica procedente de fuentes renovables.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  

 

Sección HE 6:  Dotaciones  mínimas  para la infraestructura de recarga de vehículos eléctr icos.  

Debido al  t ipo de actuación, no procede su apl icación.  
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1.5.  ACTUACIONES EN LA PUERTA NORTE. 

Las actuaciones descr i tas en el acceso por la puerta norte, corresponden a actuaciones exter iores,  en 

elementos del BIC no vinculados a ninguna edif icación, por lo que quedan fuera del ámbito de 

apl icación del  Código Técnico de la Edif icación.  

 

En cualquier  caso, las actuaciones a real izar no menoscabarán las condiciones de seguridad de 

ut i l ización y accesibi l idad preexistentes.   

 

 

2. NORMATIVA BÁSICA.  

2.1.  REBT 

El Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 

baja tensión establece que será de apl icación a las modif icaciones, reparaciones y ampl iaciones, 

sean o no de importancia,  de las instalaciones existentes antes de su entrada en v igor,  solo en lo que 

afecta a la parte modif icada, reparada o ampl iada, y s iempre y cuando se tomen las medidas 

necesarias para garant izar las condiciones de seguridad del conjunto de la instalación. En relac ión 

con el lo,  se debe entender por modif icaciones o reparaciones de importancia, a los efectos de la 

documentación exigible y de la obl igator iedad de inspección in ic ial,  a las que afectan a más del 50 

por 100 de la potencia instalada. Igualmente se considerará modif icación de importancia la que afecte 

a l íneas completas de procesos productivos con nuevos circuitos y cuadros, aun con reducción de 

potencia.  

En este sent ido, cabe destacar que la intervención en el edi f ic io no afecta a procesos productivos y 

que, en cualquier  caso, no afecta a más del  50% de la potencia instalada.  

 

La ITC-BT-04 –  Documentación y puesta en servicio de las instalaciones  aclara que las 

instalac iones en el ámbito de apl icación del REBT deben ejecutarse sobre la base de una 

documentación técnica que, en función de su importancia,  deberá adoptar una de las s iguientes 

modal idades: proyecto o memoria técnica de diseño. Se requiere proyecto en los siguientes casos:  
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En el caso del Casti l lo de Yedra, que se considerar ía un local  de públ ica concurrencia, requer ir ía 

proyecto,  pero el propio art ículo del  REBT aclara que, asimismo, requerirán elaboración de proyecto 

las ampl iac iones y modif icaciones de las instalaciones siguientes de los t ipos (b, c, g, i ,  j ,  l ,  m) y 

modif icaciones de importancia de las instalaciones señaladas en 3.1.  

 

Comoquiera que la actuación a nivel eléctr ico no se considera modif icación de importancia, no se 

requiere un proyecto. Por lo tanto, se requer ir ía una memoria técnica de diseño para la tramitación 

administrat iva. En cuanto a esta memoria, se especif ica que puede ser redactada por la empresa 

instaladora para la categoría de la instalac ión correspondiente o el técnico t i tulado competente que 

f irme dicha memoria. Por lo tanto, este proyecto se ocupa de definir  la instalación a real izar, cuya 

memoria técnica de diseño deberá ser real izada por la empres a instaladora en base a la instalación 

f inalmente ejecutada.  
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POTENCIA INSTALADA EN LA ACTUACIÓN ELÉCTRICA 
ELEMENTO POTENCIA UNITARIA UNIDADES POTENCIA TOTAL 

Regleta led  60 W 6 360 W 

Puntos Daisalux-LECU-A CC Autónomos 44 -- 

Puntos Led Barandilla 2 W 62 124 W 

Línea Led Banco 20 W 1 20 W 

Puntos luz baños 20 W 2 40 W 

Secamanos 2000 W 2 4000 W 

Triturador 500 W 4 2000 W 
    

TOTAL   6539 W 

 

Derivaciones a cuadros general y secundarios  

Se trata de los cuadros existentes.  

 

DEFINICIÓN DE LOS CIRCUITOS  

CIRCUITO SECCIÓN INTENSIDAD 

C1.1 – Iluminación aseos 1,5 mm2 10 A 

C1.2 – Iluminación barandillas 1,5 mm2 10 A 

C1.3 – Iluminación banco 1,5 mm2 10 A 

C1.4 – Iluminación emergencia 1,5 mm2 10 A 

C5.1 – Secamanos 2,5 mm2 16 A 

C5.2 - Trituradores 2,5 mm2 16 A 

Los circuitos estarán protegidos por un interruptor general IG e interruptores diferenciales cada cinco circuitos, 
según el esquema unifilar incluido en los planos.  

 

Sistemas monofásicos  

Caída de tensión máxima= 3,0%-6,9V para circuitos de alumbrado.  

Caída de tensión máxima= 5,0%-11,5V para otros usos.  

 

COMPROBACIÓN DE CAÍDA DE TENSIÓN EN CIRCUITOS: 

CIRCUITO CONDUCTORES LONGITUD POT. MAX. Límite  
TUBO 

C1.1 2x1,5mm 2  +  T 7,00 m 400 W 

6,90 V 

0,28V  ∅16 mm 

C1.2  2x1,5mm 2  +  T 30,00m 300 W 0,93V  ∅16 mm 

C1.3  2x1,5mm 2  +  T 45,00 m 124 W 0,57V  ∅16 mm 

C1.4  2x1,5mm 2  +  T 30,00 m 20 W 0,10V  ∅16 mm 

C5.1  2x2,5mm 2  +  T 4,00 m 2000 W 11,50 V 0,49V  ∅20 mm 

C5.2  2x2,5mm 2  +  T 7,00 m 500 W 0,21V  ∅20 mm 

La potencia máxima permisible por c ircuito es de 5750W. Si se supera esta potencia,  se añadirán 

tantos circuitos como sean necesar ios con esa misma l imitac ión para cada uno.  

 

Conductores H 07V U ó R ó K (Cu)  
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I luminación de emergencia:  

Se colocará una fuente de al imentación in interrumpida SAI t ipo RIELLO SENTINEL PRO 700VA 560W  

o equivalente, con las s iguientes característ icas:  

Datos de partida: 

• Todos los tramos del circuito suman una longitud de 108,80 m. 

• El cable empleado y su instalación siguen la referencia DZ1-K (AS) multipolares en bandeja continua. 

• Los conductores están distribuidos en F+N+P con 1 conductor por fase. 

• La tensión entre hilos activos es de 230 V. 

Potencias: 

• Todos los receptores alimentados por el circuito suman una potencia instalada de 180 W. 

• Aplicamos factor de simultaneidad, obteniendo una potencia final de cálculo de 324 W. 

Intensidades: 

• En función de la potencia de cálculo, y utilizando la fórmula siguiente, obtenemos la intensidad de cálculo, o 
máxima prevista, que asciende a 1,41 A: 

324/(230×1,00) = 1,41 A 

• Según la tabla 52-C2, col.C Cu y los factores correctores (0,75) que la norma UNE 20.460 especifica para 
este tipo de configuración de cable y montaje, la intensidad máxima admisible del circuito para la sección 
adoptada según el apartado siguiente, se calcula en 22,50 A: 

30,00 × 0,75 = 22,50 A 

• En función de la potencia de cortocircuito de la red y la impedancia de los conductores hasta este punto de la 
instalación, obtenemos una intensidad de cortocircuito de 0,10 kA. 

Secciones:  

• Obtenemos una sección por caída de tensión de 0,73 mm² y por calentamiento de 1,50 mm². 
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• Adoptamos la sección de 2,50 mm² y designamos el circuito con: 

(2×2,5)+TT×2,5mm²Cu  

Caídas de tensión: 

La caída de tensión acumulada más desfavorable del circuito se produce a 108,80 metros de la cabecera del mismo, y tiene 

por valor 5,0217 V (2,18 %). 

 

Duración de la batería:  

 

Al  a l imentarse la i luminación led de la escalera mediante una fuente central  (SAI t ipo RIELLO 

SENTINEL PRO 700VA 560W), esta proporciona alumbrado de emergencia de t ipo permanente sin 

estar incorporada a la luminaria.  Obteniéndose una al imentación automát ica s in corte y por un período 

superior a la hora.  

 

 

2.2.  CÓDIGO ESTRUCTURAL 

 

Se atenderá al Código Estructural,  aprobado por Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, cuyo 

cumpl imiento acredita la sat isfacción  de los requisitos exigibles a las estructuras de hormigón y 

acero, y en especial e l relat ivo a la seguridad.  

 

 

3. NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL.  

BOJA 07/03/96. Decreto 74/1996, de 20 de febrero. Reglamento de Cal idad del Aire.  Junta de 

Andalucía.  

 

BOJA 28/05/12. ORDEN de 19 de abri l  de 2012, por la que se aprueban instrucciones técnicas en 

mater ia de v igi lancia y control  de las emisiones atmosfér icas.  

 

BOJA 26/09/2002. Estrategia Andaluza Frente al Cambio Cl imát ico  

 

BOJA 15/10/2018. Ley de Medidas Frente al Cambio Climat ico y Transición Nuevo Modelo Energét ico  
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Ley 2/1989, 18 de jul io, por la que se aprueba el  Inventar io de Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. Presidencia de la Junta de 

Andalucía.  BOJA 27/07/89.  

 

Ley 2/1992, de 15 de junio,  Forestal de Andalucía. Presidencia de la Junta de Andalucía. BOJA 

23/06/92.  

 

Decreto 208/1997, por el que se aprueba el Reglamento Forestal  de Andalucía. Consejer ía de Medio 

Ambiente.  BOJA 07/10/97.  

 

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Si lvestres.  Presidencia de la Junta de Andalucía.  

BOJA 12/11/03  

 

Decreto 15/2011, de 1 de febrero, Régimen  de la planif icación Parques naturales. Medidas de 

Agil ización  

 

Decreto 283/1985, de 21 de noviembre. Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.  BOJA 19/12/95.  

 

Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el  que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 

Contaminación Acúst ica en Andalucía. Consejería de Medio Ambiente.  BOJA 18/12/03.  

 

Direct iva 92/43/CEE, hábitats.  (Zonas de Protección de Aves, ZEPA; Lugares de Interés Comunitar io,  

LIC).22/07/92  

 

Carta de Aalborg, Carta de las ciudades europeas hacia la sostenibi l idad. 27/05/94  

 

Convenio Europeo del Paisaje, f i rmado en Florencia por los Estados miembros del Consejo de Europa. 

20/10/00 

 

Estrategia temát ica para el medio ambiente urbano en Europa.11/01/06  
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4. PATRIMONIO Y ARQUITECTURA DEFENSIVA.  

Este proyecto at iende al  Plan Nacional de Arquitectura Defensiva y su documento de referencia,  Carta 

de baños de la Encina, que se engloba dentro de los Planes Nacionales de Patr imonio Histór ico.  

At iende, además, a la Legislac ión específ ica de Patr imonio:  

 

- Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patr imonio Histór ico de Andalucía.  

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del  Patr imonio Histór ico Español.  

 

5. ACCESIBILIDAD  

Como se ha mencionado con anter ior idad, el Casti l lo de la Yedra no cuenta con medidas de 

accesibi l idad para discapacidad motora,  por las condiciones intr ínsecas a la construcción.  

Parte de las obras recogidas en el presente proyecto están or ientadas a mejorar su ut i l ización por 

parte del  usuario, pr inc ipalmente las actuaciones previstas en el Patio de Armas y la adecuación de la 

cubier ta de la Torre del  Homenaje para las vis i tas.  

Se busca mejorar la ut i l ización de los i t inerar ios y espacios actuales, mediante la regular ización del  

peldañeado, la homogeneización del pavimento, y los elementos de agarre como pueden ser los 

pasamos, en exter ior o en el mismo inter ior de las escaleras de la torre del homenaje,  pero las 

característ icas del BIC, no permiten la adecuación total a las medidas de accesibi l idad recogidas en 

las diferentes reglamentos y disposiciones.  

No obstante, en ningún caso, se menoscabarán las condiciones in ic iales.  

Por tanto, consideramos que nuestra intervención no se encuentra recogida dentro de los supuestos 

del art ículo 2 -ámbito de apl icación- del Decreto 293/209, de 7 de ju l io, por el que se aprueba el  

Reglamento que regula las normas para la accesibi l idad en las infraestructuras, e l urbanismo, la 

edi f icación y el transporte en Andalucía.  Se adjunta f icha just i f icat iva.  

 

 

Cazorla , enero de 2025 

 

  

 

          
El arquitecto  

  D. Sergio Valadez Mateos 

Col.  1.323 en el  COA de Málaga  
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